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PARTE OFCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO.S

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  la Serenísima Señora
Princesa da A"' ¿  continúan en esta Corte- sin no
vedad en su - U . X  i ante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Marina,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y 

administración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina á D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Senador 
del Reino.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro ¿e Marina, 

dliisra Ai&teepaersi y  B o b a d i l la .

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina á D. Manuel Aguirre de Tejada, Senador del Reino.

Dado -en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

desasa J ,sa te rn e ra , y  B olm dSüau

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
M arina,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina á D. Martin Larios y Larios, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Itaaia l E l e f i i e r a  y  BoSmcil&llfiu

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

# Vengo en nombrar Vocal del Consejo de gobierno y ad
ministración del fondo de premios para el servicio de la 
Marina á D. Adolfo Bayo, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

<$iaaiü A iateífiaera y  B o b a d i l la .

Conforme eon lo propuesto por mi Ministro de Ma
rina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Ministro m ilitar 
de continua asistencia del Consejo Supremo de la Armada 
el Vicealmirante D. Francisco de Paula Pavía y Pavía;

quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempañado.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

domsa y  B@Bad££lL&»

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Capitán general del Departamento 
de Cartagena al Vicealmirante de la Armada D. Francisco 
de Paula Pavía y Pavía.

Dado en Palacio á seis do Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«^eaaaa A n tee p ae ra  y  BoB&dlMa.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado del cargo de Secre
tario general del Ministerio de Marina el Inspector gene
ral de Ingenieros de la Armada D. Hilario Nava y Caveda; 
quedando satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

draaia A n te^ iaeim  y  B o b a d il la .

Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Secretario general del mismo Minis
terio al Contraalmirante de la Armada D. Ramón Topete y 
Carballo.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«luana A s y  B oBadiM a.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la Junta 
superior consultiva de Marina el Contraalmirante D. En
rique Croquer y Pavía; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado, y proponién
dome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Asa^eígeeira y  B o b a d il la .
h

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Ministro militar de continua asis
tencia del Consejo Supremo de la Armada al Contraalmi
rante D. Enrique Croquer y Pavía.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«Fnaaa Axróequera y Bobadilla.

De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 
Marina,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta superior con
sultiva de Marina al Contraalmirante D. José Polo de Ber
nabé y Mordella.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

pfssa-sa A iitecp te i’a, y  B o b a d illa »

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
más antiguo del Cuerpo de Infantería de Marina, D. Pedro 
de Dueñas y Sanguineto,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma en la vacante que resulta por haber sido as
cendido á Mariscal de Campo y pasado al Estado Mayor 
General del Ejército el de aquella clase D. Carlos Suances 
y Campo.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

y  Bolsatliklsio

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Javier de Bilbao y García del Postigo, Teniente de navio 
graduado de la Armada,

Vengo en concederle merced de Hábito en la Orden mi
litar de Santiago.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«taaia Asaíeqpaeffa y  B o b ad illa ,.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Dipntados en sesión de 28 de Abril último el segundo dis
trito de Palma, provincia de las Baleares; y de conformi
dad á lo prevenido en el art. 131 de la ley electoral vi
gente,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto se procederá á la elección de un Diputado á Cor
tes en el segundo distrito de Palma, provincia de las Ba
leares.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

F ra iae leeo  E o m e ro  y  H o M ed o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: En vista de varias consultas elevadas á 
este Ministerio sobre el destino que debe darse á los indi
viduos de la quinta extraordinaria de 125.000 hombres 
que habiendo resultado libres de ella fueron después lla
mados á cubrir cupo en las posteriores por falta de mozos; 
atendiendo á que por el art. 9.° de la Real orden de 28
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Mayo de i 871 se les igualó á los do la reserva de 18 de Ju
lio da 1874, disponiendo ingresaran en los batallones pro
vinciales , y que pu dieran , corno caos , redimir su suerte 
por sólo 1.2130 nesoías; y oídas sobre el particular las Sec
ción:.: de Guerra y Marina y de Gobernación del Consejo 
do limado, S. M. el R e y  (Q.. D, G.) so  lia servido resolver, 
d: aei.ei do con su in form e, que los mencionados indivi- 
íou.v : orno oodos los mozos procedentes de la reserva ex- 
tro :: G^erlo ce ISo.OOQ hombres decretada en 18 do Jubo 
de M R , d :len  ser licenciados, cualquiera que sea el 
reempG' “ por ano hayan ingresado on el Ejército,

Re Real orden lo digo á Y. M para su conocimiento p 
efectos que procederá Dios guardo á V, S. muchos anos, 
Madrid £6 de Abril do 1870.

GhBALLGS.
Señor,....

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ORDENES.

id,me. Er.: Rcmil Luido vaerrúo en Ei Tú c Y uY  ele Medi
cina lie "MdiMLiid la c neón: de o b s t e t r i c i a , por 
haber sido trasladado á Sevilla Id M mclsco Molendez, que 
la desempeñaba, y corresponiienuo la previsión al turno 
do eon curo , >S. EL el R ey  (Q. D. G.) so ha servido dispo
ner cae ' :  anuncie áníes á traslación, conforme á las pres
cripciones del reglamento de ib  do Enero de 1870.

De Mear orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y. I muchos años. Madrid 3 de 
Mayo de 187G.

G. TORENO.
Sis Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Historia y 
Elementos del Derecho romano de la Universidad de Sala
manca, y correspondiendo su provisión al turno de con
curso, S. M,. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
qun se anuncie antes á traslación, según previene el regla
mento de íb  de Enero de 1870.

De Real'órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 3 de 
Mayo de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Resultando vacante la cátedra de Elementos 
de Econom ía política y Estadística de la Universidad de 
Oviedo, y correspondiendo su provisión al turno de con
curso, S. lu. el R ey (Q.. D, G.) lia tenido á bien disponer 
que se anuncie élites á traslación, según previene el regla
mento de ib  de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y de
más efectos. Dios guarde á Y, I. muchos años. Madrid 3 de 
Mayo do 1876.

C. TORENO..
Sr. Circe! jr  general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: No habiendose podido proveer por traslación 
la crú ilra do Historia y Elementos do Derecho civil espa
ñol, connm y foral de la Universidad de Oviedo, y no exis
tiendo Catedráticos supernumerarios de la Facultad, que 
son lcr llamados al concurso, ni Profesores de Instituto 
que puedan solicitarla por este medio conforme á la orden 
de SO1 de Noviembre último ,■ S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia 
tenido a bien disponer que se anuncie á oposición , según 
previene el reglamento de 2 de Abril ele 18757

De .Real orden lo digo á V. I. para su. inteligencia y  de
más efectos. Dios guarde á V. I. runchos años. Madrid 3 de' 
Mayo de 1876.

C. TORENU
Sr, Director general ele Instrucción pública.

M IN ISTE R IO  DE ULTRAMAR.

RECTIFICACIONES.

En la Gaceta del dia 29 de Abril, donde se publicó el Real 
decreto' de 24 del mismo mes aprobando las Ordenanzas para 
el servicio de montes en las islas de Cuba y Puerto-Rico, apa
reció por error de copia lina equivocación en el párrafo se
gundo del art. 44 de las citadas Ordenanzas, que debe rectifi
carse de la manera siguiente:

«Cualquiera reclamación contra este señalamiento se re
solverá por el Gobierno general, oyendo al Ingeniero Ins
pector.»

. ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c cio n  general de los R egistros civil y  de la 
propiedad y del Notariado.

% DELEG ACION G EN ER AL PA RA LA RECON STITU CION L E  LOS 

E T,T  Tí'”tAív,o C IVIL ES DESTRUIDOS.

f e  u  i A u m   ̂ cvenido en el párrafo c i o
1 eú “ ° t “  ¡i f Je 12 de Enero último,  ̂ r 

\ u ce m 1 ] uVe* i 1 cconstitucion de los Idum te
1 o no m  > m n  o iios  y  defunciones correspondientes al 
oí u o j  i t wpal del Salvador en S ev illa , y que 
cu  i 1 J 1 • uniones hechas desde 1.° de Enero
u b ■» i P’ e f  i * ubre de 1875 las cía nacimientos y 

defui o > ic y  y 1 s<  ̂ *.° de Octubre de 1879 hasta la referida 
me ia hvS lo  íiP l noo u»r, cuyos libros fueron destruidos en el 

b » vel hu x j  ' o capaba el referido Juzgado.
Do n  ̂ ara que llegue á noticia de los que

puedan tener ínteres en Ja reconstitución de los expresados
lloros, debiendo presentarse 4 exponer su derecho ante el Juz
gado del Salvador de la /referida ciudad en el término de 60

dias, á contar desde ol de la publicación de este anuncio £*!? 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

S ev illa ! de Abril de 4878,= E 1 Delegado, Enrique Saníana,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 9 del corriente mes, de dos i  tres d e l  a tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección general a recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la
cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en les días 4L
y 2 de Julio del año último.

Números 
do los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

I.0C6 D. Julián de Arana.
1.267 D. José Ventura Romero.
2.265 El mismo.
V G  I). Lorenzo Caballero.
U G d  6 de Mayo de 1876. =  SI Secretario 9 Santiago 

Ballesteros.=Y.° B .°=E 1 Director general, Mena.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e la  A d m in is t r a c ió n  d e l E s ta d o .

BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 3  BE OCTUBRE BE i 81)3.

N U M . 197.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que 
prodm km  los Menas enajenados á los establecimientos que se expresan y del capital nominal que les corresponde, las 
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos establecim ientos ins
cripciones inira-sferiMes con renta del 3  por  1 0 0 , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 4  de la ley de i .°  de Abril 
de 1 8 5 9 .

K q u R . u a !  CaPital ^Intereses
Número Provincias ' oue producían nominal de las del semestre 

dn Crác  ̂ ,n r „ CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. * los bienes. inscripciones. corriente.
Escudos. Mils. Escudos. Müs. Escudos. Mils.

45.880 Sevilla.
MES DE ENERO DE- 4868.

33‘095 4.403*467 44*960

ío.8 81 Sevilla.
MES DE NOVIEMBRE DS 4866. #

39‘704 1.323*467 3*589

15,882 Sevilla..
MES DE NOVIEMBRE DE 4887.

434*409 44880*300 49*641

io.883 Sevilla.,
MES DE DICIEMBRE DS 4866.

4‘394 446*466 0*180 '

18.884 Sevilla,
MES DE DICIEMBRE DE 4867.

472*564 5.752*433

i

3*785

do.SSo Sevilla.
MES DE FEBRERO DE 4866.

463*228 5,440*933 58*838
15.886 Idem „ o 377*756 42.594*867 448*480

45.887 Sevilla.,
MES DE FEBRERO DE 4870.

62*487 2.082*900 22*769

18.888 Sevilla.
MES DE MARZO DE 4866.

439*909 4.683*633 46*380
15.889 Id em . . 486*545 6.218*167 53*356

45.890 Sevilla.
MES DE MARZO DE 4870.

84*357 2.814*900 24*724
45.891 Idem . . 442*476 8.749*200 28*966
15.892 Id em .. 431 ‘222 4.374*067 33*434
15.893 Idem « r 46*865 4.562*467 42*069
45.894 Idem , . 412*476 3.749*200 28*966

45.895 Sevilla,,
L  MES DE ABRIL DE 4868.

930*581 31.049*367 232*007

15.890 Sevilla,
MES DE ABRIL DE 4869. 

Hospital del Amor de Dios de S ev illa ................... 112*032 3.734*400 49*950

15.897 Sevilla.
MES DE ABRIL DE 4870.

28*449 937*300 6*183
15.898

45.899

Idem ., 

Sevilla..

Salvador de Sevilla..........................

MES DE MAYO DE 4870.

449*368

451*465

4.998*933

45.048*834

26*294

74*212
15.900

45.901

Idem . r 

Idem „ .,
Salvador de Sevilla................................. ................ 459*341

447*462
5.344*367
3.905*400

26*493
.43*481'

15.902

45.903

Idem . . ,
Salvador de Sevilla (adicional)................. .......... 403*103

84*357
8.436*766
2,814*900

9*604
9*706

45.904 Sevilla.,
MES DE JUNIO DE 4866.

, o . . . .  Hospital del Amor de Dios de S e v i l l a » . 60*628 2.020*933 4*827

45.905 Sevilla.,
MES DE JUNIO DE 4868. '

402*648 43.421*600 30*888

45.906 Sevilla.
MES DE JUNIO DE 4870.

403*403 3.436*767 4*694
45.907 Idem . . 56*238 4.874*600 2*012
45.908 Idem .. 441*532 4.717*733 2*326
45.909

45.940

Idem ..

Idem . . ,
Salvador de Sevilla................... ................ ............ .. 403*404

70*298
3.436*707
2.343*267

7*626
4*925

45.914 Idem .. 65*644 2.487*033 4*493
45.942 Idem .. 74*984 2.499*466 5*135
45.913 
Madrid £

Idem . „ 
>3 de Fcbrero de 4876.= E 1  Interventor general, J. R . de Oya.

84*357 2.811*900 3*928

En el Real decreto publicado en la G a c e t a  de ayer, relativo 
al sistema que debe seguirse para ejecutar las obras públicas 
en las provincias de Ultramar, por un error de copia se fijó 
en el primer párrafo del art. 67 en diez mil pesos el importe 
de los materiales ó efectos que para las obras por administra
ción pueden aprobar los Dire^ ̂  ez de ellas en la provincia de 
Puerto-Rico con autorizado; '■ j  Ingeniero Jefe de dicha isla, 
debiendo decir mil pesos.
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Intervención general de la Administración 
del Estado.

b i e n s s  d s  p r o p io s  y  p r o v i n c i a l e s .—  v e n t a s  p o s t e r i o r e s  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.804.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras parles del 80 por 100 de Menos do Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención generad se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 4 A
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de
8 vor 100 anual á favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NUMERO ' MES Y AÑO IMPORTE
de* CORPORACIONES. á que pertenecen en_

orden. las relaciones. Eses, fruís.

PROVINCIA DE BURGOS-,
159108 Ayuntamiento de Cas-'

trillo del V a l.. . . . . .  Noviembre 1866. 5<b026
159409 Idem de id ..................  Idem 1867.........   o4‘027
159410 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre -1888.. b‘yo4
159411 Idem de id . . . . . .  ----- Noviembre id . . .  i
159112 Idem de id ........... .. Mayo 1869...........
159413 Idem de i d ' Jubo id ....  44 Otó
159414 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  401 oüü
459415 ídem de id   .......  Diciembre id . . . .  103 034
459416 Mcm de id ................... Febrero 1 8 7 0 .... 9‘;íí80
159417 Idem de id...................  Marzo id    l«toü
159418 Idem de :d . . . . . . . . . . .  Abril id .. . . . . . . .  134 95o
159419 Idem de Hontoria de

Valcbarados..............  Marzo 18b7. 44 800
159420 Idem de id .............. Febrero 1 8 7 0 .... b / ‘*(X>
459431 Idem de Hontangas. . .  Idem 1 8 6 6 .... . . .  7o rá'Sá
159432 Idem de Melgosa de Vi-

lia diego.   , ................  Enero 1 8 6 9 .. . . .  2¡2
459423 Idem de* id ! ! ............. .. Idem 1870. ........  2112
459424 Idem de Modubar de WOionp

San Cebria x... . . . . .  Octubre 436b.. . .  o8‘396
4594% Idem de i d . . . / ,  * Diciembre 1869.. 34*880
169126 Idem de id ...................  Enero 1 8 7 0 ...... 89*840
459427 Idem de Merindad de _

Yaldeporres   Jumo i8 od  . .  ¿ i ‘200
169428 Idem de Mazueco con

Lara. ......................  Abril 1869 . . . . . .  o‘36u
159429 Idem de id ! ! ! ! ! !  i ! / . .  Mayo 1870. . . . . .  3*360
169130 Idem de Monasterio de

la S ie r r a ... .     Jumo 1869......... . 807380
159431 Idenúde Nebreda . . . . .  Enero 1 8 6 7 .... ..  2*720
159432 Idem de id .....................  Marzo id..............  26i‘oo6
189433 Idem de-id. . . . . . . . . . .  Abril id. . . . . . . . .  47*974
159434 Idem de id .................... Julio id . . . . . . . . .  48*407
159435 Idem de id ..................... Enero 1868.........   267*555
159436 Idem de id . . . .  . . . . . .  Abril id  .............  47*074
159437 Idem de id .   ............... Agosto i d . . . . . . .  48*407
159438 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id ...-. £‘720
159439 Idem de id    Febrero 1 8 6 9 .... 461*700
159440 Idem de id  ............. Abril id. . . . . . . . .  26*830
159411 Idem de id  _____. . .  Diciembre i d . , . .  4*080
159442 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1870 .... 168
159443 Idem do id ................ Abril i d ..............  26*960
159444 Idem de Nidáguila.. . .  Marzo 1867............ 5*760
159445 Idem de id ...................  Abril 1868........... 5*760
159446 Idem de id ...................  Idem 1869...........  8*640
159447 Idem de Nuez de Arriba Enero 1867...........  10*939
159448 Idem de id ..................... Junio id.. . . . . . . .  1*867
159449 Fem de i d . . .  . 7 . . . . . .  Noviembre id . . .  10*939
139450 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo 1868 .....,. ’ 1*867
159451 Idem de id .................... .  Diciembre id . . , .  10*939
159432 Idem de id .....................  Mayo 1889. . . . . .  3*800

' 159453 Idem de id .   ........... ... Diciembre i d . . . .  16*408
159464 Idem de id .    ........... . Junio 1870. . . . . .  2*800
133163 Idem de Orón..  Noviembre 1867. 42*667
159458 Idem de id    Julio. 1868...........  82*66 ¿
159457 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id ... .  42*667
159438 Idem de Orbancja de

R iopico.  ..............  Diciembre 1867.. 4o* J4i
153439 Idem de O vuelos de la

Sierra. Mayo id . . . . . . . . .  13*120
159460 Idem de id .  ............... . Idem 1868. . . . . . .  13*120
159461 Idem de Ormicedo . . . .  Marzo 1867   8 ^
159462 Idem de Olmos Albos. Noviembre id .,. .  42* mQ
159463 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio 1868............ 42*720
159464 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1870 .... 64*080
159465 Idem de id. . . . . . . . . . .  Mayo id.. . . . . . . .  64*080
159463 Idem de Palasuelos de

Villadiego,   Enero 1 8 6 7 .....„  42*93$
159487 Idem de id .  ......... . Marzo id . . . . . . . .  3o*267
139468 Idem de id. . . . . . . . . , .  Diciembre id. . . .  -  OJP
159469 Idem de id    ......... ..... Marzo 1 8 6 3 ...... 3b AH
139470 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  ' 2 0
159471 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 6 9 ,.,..,  ̂ ‘ 3
159472 Idem de id ................ ... Febrero 1870...„  ̂ >
159473 Idem de Pardilla.. . . . .  Marzo 1837. . . . . .  ? '  ~
159474 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1Q38 . . . . . .  98*087
159475 Idem de i d . . . . ........... „. Idem i839.___ ... 448
159478 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idei) x870____ . . .  4^8
139477 Idem do Pampliega.« , Julio idbd .*
159478 Idem de i d . . . . . . . . . .  „ Eneio ndCñM. . . .  f t
159479 Idem de id., adicional. Idem i d . . . . . . . . .
159480 Idem de id .....................  Marzo id..  91*840
159481 Idem de id ................... „. Mayo id . ............  426*848
159482 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id. . . . . . . .  38*067
159483 Idem de i d .    Agosto id   168*751
lo9484 Idem de i d . . Setiembre i d , .. . 325*867
15^485 Idem de id    Octubre id   2.290*400
109486 Idem de id .................   0 Diciembre i d . . .* 841*809
109487 Idem de i d . .  . . . . .  Enero 1863...........  880*805
‘aDc/4o8 Idem, de id    Marzo id. . . . . . .  „ 91*840
159489 Idem de id ...................... Junio id . . . . . . . .  103*694
159490 Idem de id  .............  Julio id. . . . . . . . .  21*867
|¿949i  Idem de id    Setiembre id . . . .  146*881
■luodm Idem de id .....................  Marzo 1869.........  137*760
199493 Idem de id  . , .  „ Se Jembre i d . . . .  161*600
lo9494 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  32*800
459495 Idem de i d .   ............. .. Noviembre id . . .  49*600
lo9496 Idem de Poza................  Marzo 18 8 7 ...... 163*733
Í S 497 Idern de id - •  ...........  Febrero 1368 .... 163*733
*S¡499 EIem de id .   ...........  Noviembre id. , . .  889*600

99 Ide*i de d̂ .....................  Febrero |1869.. , .  245*600
looSOO Idem de Pedrosa del

o P áram o.. . .  Diciembre 1867.. 123*099
IcOoOI Idem de id  .......  Idem 1 8 6 8 .... .. . 123*099

NÚ Y E R O  MES Y  A Ñ O  I M P O R T E
de „ CORPORACIONES, á que-períenecen en 

órden . las relaciones. Eses. Müs.

159502 Ay.® de Poza.de la Sal.. Octubre 1867... . 889*600
159303 Idem de id. ---- .. . . .  Noviembre 1869, 1.334*400
159304 Idem de Paul do Villa

diego . . ............... . Marzo 1867. . . . . .  38*933
159505 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  49*600
159503 Idem de i d .  ......... .. Enero 4868. , . . . .  38*933
153507 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre i d , . . .  49*600
159508 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 1869. 74*400
158309 Idem de Presencio.. . .  Enero 1867........... 53*867
159310 Idem de i d , . . . . . . . . . .  Junio id . . . . . . . .  216
159511 Idem de i d . . . . . .  ___ Setiembre id . . . .  26*667
159512 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id .,. .  160
159513 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Diciembre id   53*867
159514 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre 1868... 26*867
159515 Idem de i d .     ....... .. Junio 1869. 240
158516 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  40

PROVINCIA DE GUADA
LAJARA.

159517 Ayuntanr ento de Gua
dalajara... . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 0 . . . .  4.668

159518 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  56.759*072
159519 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  931*200
159520 Idem de id ...................  Abril id . .  ..........  3.354*480

Madrid 23 de Febrero de 187o.=31 Interventor general,
J. R. de Oya.

T esorer ía  C entral de la H acienda p ú b lica .
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio

nal de 175 millones, cuya numeración y provine" as de que pro
ceden á continuación se expresan, pueden presentarse en esta 
Tesorería el día 8, desde las once de la mañana á la una de la 
tarde, á recoger los títulos definitivos que les correspondan.

Carpetas números 673, 74, 728, 664 á 67, 733, 800 á 803 y 
800, que proceden de la provincia de Guadalajara.

Idem id. 90 y 42 á 44, que proceden de la de Jaén.
Idem id. 24, 27, 28 y 110, que proceden de la de Salamanca.
Idem id. 5.871, 4.260 y 61, 2.687 á 94, 2.7-13, 29, 2.805, 53, 

92, 95, 3.235, 37 y 5.238, que proceden de la de Segovia.
Idem id. 1.047 y 1.048, que proceden de la de Santander.
Idem id. 961, 1.038 y 37, 1.061 á 84, 81, 82, 86 y 89, que 

proceden de- la de Toledo.
Idem id. 327 y 328, que proceden de la de Valencia.
Madrid 6 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Fran- 

p.íscn ríe Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, e l dia 9 del 
corriente , de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1875, 
señaladas con los números del 1.759 al 1.773 de presentación 
y 559 á 573 de sorteo para el pago, importantes 20.925 pesetas.

Madrid 6 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 9 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta 
Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del Tesoro 
de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1875, 
señaladas con los números del 258 al 265 de presentación 
y 258 á.265 de sorteo para el pago, importantes 6.105 pesetas.

Madrid 6 de Mayo de 1876.—El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

Contaduría g en era l de la Deuda pú b lica .
El resguardo núm. 2.245 correspondiente al depósito de 

siete facturas de la Deuda del Estado, importantes 38.618 rea
les líquidos á cobraron metálico, que constituyó en la Teso
rería de esta Dirección D. Manuel González en 30 de Junio 
de 4875, con objeto de tomar parte en la subasta de intereses 
y valores amortizados de la Deuda, celebrada el día -1.° de Ju
lio del mismo año, ña sufrido extravio con endoso puesto á 
favor de D. Antonio González Marrón, según resulta de expe
diente que se sigue en esta Contaduría á instancia del misino.

Lo que se anuncia al público á ñn de que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
pueda alegarse en esta oficina lo que proceda respecto del mis
mo documento, por quien se crea con derecho á ello; en la 
inteligencia de que trascurrido este plazo sin que se haya in 
terpuesto reclamación alguna so tendrá aquel por nulo y de 
ningún valor ni efecto, y se expedirá y entregará al recla
mante otro que le sustituya.

Madrid 4 de Mayo de í870.=EI Contador general, San Ju- 
lian.==V.° B.°=E1 Director general. Mena.

 MINISTERIO DE FOMENTO.Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Univor- 

í Idcd lo Valladolid la cátedra de Clínica de Obstetricia, dotada 
e n  ‘ V '00 pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de So- 
ir mí ”e de4857 y ei 2V del reglamento de 15 de Enero de 1870 
untexponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á 
lo di- miesto en el art. 47 ele dicho reglamento, á ñn de que 
los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 477 de di el i a ic >/ ó m hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en Medicina 
y Cirugía.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 3 de Mayo de 4876. — El Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Resultando vacante en la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Salamanca, la cátedra 
de Historia y Elementos del Derecho romano, dotada con 3.C0G

*

pesetas, que según el art. 228 de la ley do 0 de Setiembre 
de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero de 4870 cor
responde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á ñn de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación ds este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en la expre
sada Facultad y sección.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Fa
cultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, y 
los que no estén en el ejercicio déla enseñanza lo harán tam
bién á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en ios Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
más aviso que el presente.

Madrid 3 de Mayo de 1876,— El Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz. •

Resultando vacante on la Facultad de Derecho, sección del 
civil y canónico, de la Universidad de Oviedo, la cátedra de 
Elementos de Economía política y Estadística, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4857 y el 2C del reglamento de 45 de Enero de 4870 cor
responde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á ñn de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén com
prendidos en el art. 477 de dicha ley ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en dicha Fa
cultad y sección.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
tambicn á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 3 de Mayo de 4876,=.E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del ci
vil y canónico, déla. Universidad de Oviedo, la cátedra de His
toria y Elementos del Derecho civil español, común y to
ral, dotada con el sueldo anual de 3.QQ0 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en e) 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. Los ejercicios 
se veriiiearán en Madrid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado el opositor pera ejercer 
cargos públicos; haber cumpfdo 25 años de edad; ser Doctor 
en dicha Facultad y sección, ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspiran'es presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de Lv documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justilleuda de sus méritos y ser
vicios, y de un programa ^e la asignatura, dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocer en forma, breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 49 del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en les Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en, todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo* cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más que este aviso,"

Madrid 8 de Mayo de 4376.=E1 Director general, Joaquín 
Maldonado Macanaz.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

D irecc ión  gen era l de  H acienda.
Negociado de Cuentas.

Tesorería general de Filipinas.—El Tesorero general de Ha
cienda pública de estas islas hace saber que expedida por la 
Gaje de Depós'tes csrto de r,gu talonada á favor do D. Ge- 
bidel Araque por Y e ü>Hc m * 100 pmos que impuso en la 
misma el 27 de G < m’ e . el rúo próxima 
concepto de veduv m, m , . . .b o  al plazo 1 u 
fecha y al i ni eré o 5 mal m ’ 8 p 400, y cm * i o ,  iu  
vencido el 28 de igual mes dci ano actual, y i i * ,
viado la. carta de na ge de la referVu L q ,7, Ai o *„
íestó el expresado A raque : i m mmn » < t í T j l ~

reecion general d : L i c t H do Ene;  ̂ u n  > n o, 
la misma Autoriñad, l , ¿ ¿el prcxmi . , i u í
do conformidad con lo o v  por esta rH *o m, e <.  ̂a 
saber, corno lo ejecuto., p i < 1 úsente anuncio en L  ̂ v. 
oficiales de Madrid ye r d c j ifol, el extravío de la carta de 
pego de referencia, á ñn de que los que se crean con uigun 
derecho puedan presentarse á aducirlo por sí ó por umdio de
apoderado dentro del término de un año, á contar dmde la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia de qoe pa
sado dicho término sin haberlo hecho, será nulo y de ningún 
valor el documento de que se trata.

Manila 45 de Febrero do 4878.=Manucd Rodríguez de los 
Rio3.==Eay una rúbrica.^Es Qopia.—El Director genera]. Da- 
carrete.

Ignorándose en esta Dirección, el paradero de D. Antonio 
Alda, Administrador local do Matanzas, en la isla de Cuba; y 
debiendo ser notificado de un fallo dictado por la dala ,tercera 
del Tribunal de Cuentas del Reino, relativo al cargo que des
empeñó, por el presente se Je cita, y si hubiese fallecido á sus 
herederos, para que en el plazo de" 30 alas, á contar desde el 
de la publicación del presente anuncio, se persone en el Nego
ciado de Cuentas de este Ministerio por sí ó por medio de apo
derado , para, el objeto que queda referido; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 3 de Mayo de 4876.—El Director general, Da carrete.
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B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A .

Su situación en la tarde del viernes 24 ds Marzo da 1876.

ACTIVO. PESOS FUERTES

"Hvístemela, en efectivo. 2,542,049*50

©aja. |  Idem billetes del Banco.. » . , .  ^
1 Idem id. de las sucursales». • *. •: .........
 ̂Idem id. del em préstito de 5 m illones.. . . . . . . . . . . .

0.4SS.953T5

4A22M00
5.292.574*55

7.804.624*05

Cartera

/Vencimientos hasta  < Oro. 80í.674‘4i 
/  tres meses. ...........( Billetes.»............... 6.526.623*42

1 Idem de tres á seis i Or o . . . . . . . . . . . .  4%4.99244
1 m eses.....................I B illetes................. 2.5-47.4-52‘93

1 A más tiempo»
y Obligaciones del Tesoro al 6 por 400........ ..
/  Empréstito de ps. fs. 20 m illones...........................
\P réstam os con escritu ra ........... .................................
¡Otras obligaciones ........................................................... .

d Garantías de la  E a -  j Cuenta antigua . . . . . . . . . . .
1 cienda. . . . . . . . . . . .  i Contrato u n i í i c  a c i ó n  de
i D e u d a .............................

7.828.294*53

2.669.445*87

6.546.445*50 
4.858.500 
4.844.666*67 

648.725*44

4.076,304*50

281.413*39

9.997.733*30

40.235.807*34

4.358.347*89

Obligaciones pendientes de 
co b ro ...* ...........3

\Documentos á cobrar por cuenta a j ena . . . . . . . .

Con varías firm as . . . . . . . . .  . . . .  n .»»»■.«* *

2.364.795*62

480,028*09
6a244*8o

23,956.160'62

Con garan tía  de acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
245.272*44

2.699,383*37 
702.957‘56Intendencia de Hacienda pública ........................ . .

/ Matanzas . . . . . . . . . . . . . . . . .
|  Cienfuegos. . . . . . . . . . . . . . . . .

,?Por capital.. .  0........... { Cárdenas. . . . .  .............. .......... ..
|  ( Santiago de Cuba . . . . . . . . . .
1  ̂Sagua la  Grande. . . . . . . . . . .

400.000
400.000
400.000 
400.009
400.000

500,000

46,845
83.644

487.542*15
3.066.646*02

S ucursa les,, .  . . . . . .  * «■...

rtavrnsi rmnrlnc; _....................

[ Por blIletes 0131 t:dos-1 Oieníuegosf d  . .  7  . .  d . d

1 Por garantías .................................. ..
/ Por recaudacioRMle contribuciones.................................
! Por 'varios conceptos.............................. ..

43.990
2.825

3.884.614*17
34,960*08

273.414*43
1.293*44

979.679*39

Capitanía general............ ..............  . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,
anión es de oro: Cuenta de la Hacienda. ................... ..............„ ..........•„..... ..............

Hacienda pública: cuenta) 
unificación de la Deuda.i Capitales.—Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 # .

1888 á 4 8 6 9 . . ¿ . ....................................... 244.296*72
68.426*68

809.004*69
264967*58

Recibas de contribuciones, j 4889 á 4870 ...................................................... .......................

¡4388 á 4869 ................................................ ......................... „.
m 4 3 3 ‘4G

Recaudadores. . . . . . . . . . . j

Tesoro ño fo i 7a de Cuba:

14869 á 4870»,......................................... . . . a . . . . . . . . . . . .

Préstam o en oro ........... ............................. ........
1.073 973*27
4.500,000

50.723.213*25A O 3 Q QXniCji
Hacienda oúUfoo: Cuenta de anticipo sin interés». ^ c n  
m x u v . .  m ■ u-v-i _______  . ___.
Acciones adjudicadas, , . . . ,

-i. ©/vlt/./vOi /-uü.
4,044*35

Prnnledades-.. „ „ »___ ; Moviiiario. . . . . . . . , .  . c , « . . . . , . . . . .  -, . 9.44494
-i. - - - - - i r  incas. . . . . . . . .  „ „ . . . . . . . . « , . . . . . .  „ „ , , , , . c u _  e .

- . , » í De instalación.»............................................ . ■ ............

24^.006*03

• 73.945*09
38,802*77

229 447*97
y asios es tocias ciases», ,  {\ Generales. . , . . . . . , , . . , . «  ............. ..

' a42 747*86 

93.724,40426

C a r ita
PASIVO.

8.0G0.G00
800.000F o r 1 o J : ” ;u:r;m . . . . . . . .

Bill otes omitidos, . . . .  i . ,  „ 1 ? , r  ' u:n'  a 0:1 fosum.» . 40.824.340*50
50.725.218*25i P er emi.Vrix cxl \ c"dhna».la de ira-erra.,, , „  r; ,,,, u

66.545.028*75
 ̂ ........ ........................................................ 1 91 LIGÓ-' l 

8.4 7.4 1 ( C8 
4 !/ 3* 0

GuerAas ocm:"entes. . . . . . .  » * r - ~ r

Tesoro. , , . . . . . . . . . .  o. . . 0. -,
107373.947*33

í' Oro, , , . . »  , , , , ,  , c , P ..................... .... _  ........... , 738.010*29 
í P t í l ó  y73TRmGG - in terés. „ ., * ¡1 Di]R-v‘-r, , , , , . , ... „ .

i Idem del Tesoro # 8. r . ,  „ „ 1 ifo.uOü

V r\ n 0 X’ . A trasados.. » 10 R r* 
í  100^23

4.637.089*02

Jux < iUvilLn.0.
! Corrí en te: 0G0.......... .................. .. 0 , , „ 0 ,

73,048*25
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¡Sabana fcí cc Marzo de 1876.=E I Contador, José R arnon de Hsro.=V.* B.*==E1 Director, Acisclo Piña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de las Baleares.
'Vacante por fallecimiento de D. Miguel íiigo y Ciar la pla

za de Arquitecto de esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 3.509 pesetas y la indemnización de 10 pesetas diarias en 
las salidas de su domicilio oficial por asuntos del servicio, la 
Excma. Diputación provincial en sesión de ayer acordó publi
car dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  e n  el Boletín ofi
cial de esta provincia, á fin de que en el plazo de 30 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio, puedan los aspirantes 
á  ella presentar sus solicitudes con los demás títulos y  docu
mentos que tengan por conveniente.

Palm a 19 de Abril de 1876.=E1 Presidente de la Diputa
ción, Marqués de la B astída.=Por acuerdo de la Diputación 
provincial, Silvano Pont y Muntaner, Secretario. X—1858

Diputación provincial de Segovia.
Comisión provincial.

Terminado en 30 de Junio próximo el compromiso del ac
tual editor clel Boletín oficial de esta provincia, se saca nue
vamente a subasta- para el próximo año económico, que dará 
principio el 1.® de Julio del corriente y term inará en 30 de 
Junio de 1877, con arreglo al pliego de condiciones que á con
tinuación se in se rta , formado según lo dispuesto en el regla
mento para la ejecución de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y lo prevenido en 
las Reales órdenes de 11 de Octubre de 1859, 1.° de Agosto 
de 1871 y demás prescripciones vigentes.

Segovia 3 de Mayo de 4876,=EÍ Vicepresidente de la Co
misión provincia], Jorge Calvo.=Por acuerdo de la Comisión 
provincial, Salvador María Sanz, Secretario.

Pliego de condiciones tajo las cuales se saca a pública subasta 
la publicación del Boletín oficial de esta provincia para el 
a?io económico de 1876 d 77, formado con arreglo á ¡as Rea
les órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1858 
y demás disposiciones vigentes.
1.a Desde 1.° de Julio de 1878, en que habrá de comenzar 

el nuevo contrato, se publicarán tres números semanales del 
Boletín oficial, los lúnes, miércoles y viernes, sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el servicio, y en su caso de
term ine el Sr. Gobernador de la provincia ó la Comisión pro
vincial.

2.a La dimensión del Boletín será de un pliego de papel 
continuo, tamaño m arquilla (de 26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho), dividido en cuatro páginas de cuatro colum
nas cada una, de ancho de nueve ernes de parangona, tipo de 
cuerpo 10, conteniendo cada columna 36 lincas del misino 
cuerpo.

3.a El empresario ó rem atante del Boletín deberá rem itir gra
tis un ejemplar del mismo á cada uno de los 275 A yuntam ien
tos existentes en la provincia y que durante el año pudieran 
crearse, y 27o á los Jueces municipales de.la misma. E l re 
parto por el correo de estos ejemplares y de los demás que 
deban dirigirse fuera de la capital, así como de los que erx 
esta deban llevarse á domicilio, será de cuenta y riesgo del 
rematante. Este mismo rem itirá igualmente gratis un ejem
plar á la Biblioteca Nacional, Regente y Fiscal de la Audien
cia del territorio, Capitanía general de este distrito, Capitanes 
y Comandantes generales de los Departamentos marítimos, 
Diputaciones de las 48 provincias de E spaña, 44 al Goberna
dor civil de la provincia, uno al Gobernador m ilitar, Diputa
dos á Cortes, Senadores y Diputados provinciales, 42 á la Se
cretaría de la Diputación, uno al Sr. Presidente de la Junta 
provincial do Instrucción púb lica, al Inspector de Instrucción 
prim aria, al Directo j del Instituto de segunda enseñanza, ai 
de la Escuela Normal de Maestros, al de la Escuela Normal 
de Maestras, al de la Escuela de Relias Artes, al de los E sta
blecimientos de Beneficencia, al de Caminos vecinales, Secre
taría  de la Junta provincial de Instrucción pública, Jefe de la 
Guardia civil, Inspector de Vigilancia y Comisionado de Ven
tas, Jefes de Hacienda de la provincia, Vicaría eclesiástica de 
la diócesis, Juzgados de prim era instancia ó de partido y de 
Instrucción cuando se planteen, Biblioteca provincial, Coman
dantes de la línea de la Guardia civil, Ingeniero Jefe del dis
trito m inero , al de Cam inos, al de M ontes, á la Dirección y 
Junta de Agricultura, á la Secretaría de la Junta de A gricul
tura de la provincia. Asimismo rem itirá al Gobernador en los 
cinco primeros dias de cada mes dos colecciones ligeram ente 
encuadernadas del anterior.

4.a A la una de la tarde de los días fijados para la publi
cación del Boletín , deberán estar en el Gobierno y Diputación 
los números correspondientes á las Secretarías, y en el correo 
una he™ vlW’ Ar' m.. ¿ c fucva de la capital.

5.a 1 c j r" i >r chiva dos 50 ejemplares do
cada n * 1 Tobernadnr, 1 uputacion pro
vincia], o c i c c j mion y Hacienda, si los recla
masen, a ía iiuicia uei precio corriente para el público.

6.a Para la inserción en el Boletín de los comunicados, ór
denes, circulares, edictos y anuncios, que so harán siempre 
por conducto y con beneplácito clel GoVunVe ?, se c h a v a r á  
el orden siguiente, que por ningún ccmcAo p >"á s n* clim a- 
do: del Gobierno de la provincia, de la D;puLu i m i<rc m iclal, 
clel Gobierno militar, ele las oficinas de Hacienda, oe los 
Ayuntamientos, de la Audiencia del territorio, de los Juzga
dos, de las oficinas de Desamortización.

7.a Cuando Jas necesidades del servicio exigiesen la publi
cación de Boletines extraordinarios, previa siempre la; auto
rización del Gobernador de la provincia, si cotos no fuesen 
sobre asuntos del Gobierno, el importe do su p u b licad 'n  será 
de cuenta de la dependencia ú oficina que la re bnumo.

8.a Será de cuenta del contratista, según lo dh / ¡ a r lo  en la 
Real orden de 8 de Julio do 1838, insertar todo lo relativo al 
ramo do desamortización, .exceptuando lo que se re ..o  o al 
anuncio de subasta, que se insería en el Boletín es-pe c id  de 
Ventas.

9.a Los anuncios do los Ayuntam ientos, remitidos por el 
Gobernador á la redacción, se insertarán gratuitam ente.

40. En el primer Boletín do cada mes so insertará, aun 
cuando sea por suplemento, el índice de todas las órdenes del 
mes anterior, y en el día último del año uno generad, con
forme al que se le pase por el Gobierno.

44. Guando en el Boletín ordinario no cupiese alguna or
den, reglamento Ac., ni aun en leu a glosilla, se aumentarán, 
por cuenta del rem atante el pin go ó pliegos necesarios para 
que no se interrum pa la inserción, si el Gobernador de la 
provincia lo considera urgente..

42. E l rem atante se obliga á hacer la tirada de 450 ejem
plares de cada una de las dos Memorias semestrales de Ja  
Comisión permanente, la cual hará en papel vitela, tamaño 
de 4 o y encuadernada en rústica, con papel de color, sin que 
por ella pueda reclamar cantidad alguna más que la por que 
se le adjudique el remate. ' i

43. Además de las precedentes obligaciones del editor del
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Boletín oficial, debe tener presente que el contrato se liace á 
r ieSgo y y en tura, y que la responsabilidad en que incurran 
los rematantes si faltasen á lo estipulado habrá de exigirse 
por la via de apremio ó por medio del procedimiento adm inis
trativo, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 24, 34 y 
demás que sean aplicables del enunciado reglamento de 20 de 
Setiembre de 1885, salvo el derecho del contratista para d iri
gir sus reclamaciones por la via contenciosa, contrayendo los 
citados rematantes el compromiso de renunciar á todo fuero 
y privilegio.

14  Si la Diputación provincial estableciese im prenta en 
los establecimientos de Beneficencia, quedara rescindido el 
contrato desde que se le comunique al rem atante su instala
ción, teniendo sólo derecho este á que se le abone la cantidad 
correspondiente al tiempo que haya trascurrido desde que em
pieza á prestar el servicio.

45. El pago de la cantidad en que quede rematado este 
servicio será de cuenta de la provincia y se satisfará por t r i
mestres a del anta dos.

16. La subasta tendrá efecto bajo la presidencia del señor 
Presidente de esta Comisión provincial ó Vocal en quien de
legue, el día 22 de Mayo, á las doce de su mañana, en el local 
de la Diputación provincial, con asistencia de dicha Comisión, 
del Contador de fondos provinciales y Escribano de la Cor
poración.

17. Podrán hacer proposiciones en esta subasta las perso
nas que no tengan establecimiento tipográfico abierto, siem
pre que acrediten y garanticen á satisfacción de la Comisión 
provincial que poseen todos los elementos necesarios para el 
desempeño de este servicio.

18. Para presentarse como licitador se justificará haber 
verificado en esta sucursal de la Caja de Depositas ó en la 
Depositaría provincial el de 800 pesetas como lianza provisio
nal, la que permanecerá hasta la aprobación definitiva, am 
pliándose después hasta 600 pesetas por aquel que resulte me
jor licitador y antes del otorgamiento de la escritura.

19. Las demás cartas de pago que se presenten por los In
citadores á quienes no se les adjudique el remate se les de
volverá en el acto para que las hagan efectivas. Si los actua
les rematantes optasen á la subasta, se les dispensará del de
pósito siempre que se obligaren á continuar respondiendo de 
su nuevo compromiso con el que tienen hecho en garantía del 
actual contrato.

20. El tipo máximo sobre que deben girar las proposicio
nes será do 6.000 pesetas por todo el año.

21. Los licitadores expresarán en sus proposiciones la can
tidad anual por cuyo importe ofrecen desempeñar el servicio, 
ajustándose estrictamente ai modelo que se inserta á conti
nuación.

22. Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en
tregarán al Sr. Presidente, cerrados, á la vista del público y 
á la hora fijada en la condición 16.

23. A dicho pliego es indispensable que acompañe la carta 
de pago que acredite haber hecho el depósito de las 300 pese
tas que ya quedan citadas.

24  El Presidente irá numerando los pliegos por el orden 
que se le presenten, rubricando el portador de cada uno la cu
bierta.

25. Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto.

26. A las doce del referido día el Sr. Presidente abrirá los 
pliegos por oí orden en que hayan sido 'entregados, leyendo 
las proposiciones en alta voz, tomando nota del contenido el 
que desempañe las funciones de Secretario de la Junta de su
basta, publicando después el resultado que ofrezca el acto pa
ra  satisfacción de los concurrentes.

27. La adjudicación provisional del remate recaerá sin per
juicio de aprobación de la Diputación provincial ó Comisión 
en su caso sobre la proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado.

28. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá nueva licitación, á la una de la tarde del referido dia, 
por pujas á la llana entre las personas que hayan causado el 
empate por espacio do 40 minutos por lo menos, pasados los 
cuales se determinará cuando el Presidente lo disponga, pré- 
vio apercibimiento tres veces repetido.

29. Cuando el rem atante no cumpliere las condiciones que 
dem llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esto tenga efecto en el término que se le señale, se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
celebrándose nueva subasta con iguales condiciones que la 
primera, pagando el primer rem atante la diferencia entre ios 
dos remates y los.perjuicios que hubiese recibido la provincia 
por la demora del servicio,

80. Este contrato no podrá someterse a juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre sil 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via con- 
tencioso-administrativa.

34. A los ocho dias de comunicada al interesado la apro
bación definitiva del remate se'procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos gastos y los que origine 
el expediento serán de cuenta uel rem atante.

32. Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 4875, el rem atante que se le adjudique la subas
ta  queda obligado á satisfacer los derechos de* 3 a inserción 
del anuncio en la Dirección de la G a c e t a , y sin la presenta
ción del justificante ele haberlo realizado no se le podrá otor
gar la escritura ni dar principio á la obra.

Modelo de preposición.
D. N. 14, vecino d e .,» .., propone publicar el Boletín oficial 

de la provincia do Segovia. los lunes, miércoles y viernes de 
todo el año económico de 1876 á 77 por la cantidad d e . . . . .  
(en letra), con estricta sujeción ai pliego de condiciones publi
cado con fecha 3 de Mayo.

(Fecha y firma del proponente.)

A dm in istración  d el C orreo C entral.
SECCION DE LISTA. '

Cartas v. atenidas por falta de franqueo el dia 5 de Mayo 
de 1876.

húm ero 61 Agustín García.—Gu adala jara. *
43ristina, fábrica de huesos.—Tetuan.

? Goman danto D. N. Faleeto.-—Zaragoza.
61 Francisco Antoli.—Valencia.
6] José Baños.—Cuenca.
06 José González.—Ecija.
67 Julián Escolano.-—Zaragoza.
68 María Medina,—Sevilla.
69 Fres. Martínez, Gómez y Compañía,—Sueca.
70 rSrcSo Bulber y Compañía,—Tarrasa.
71 Ramón Suarez.—Armental.
río Lam ona Albera,—Santander.
^3 Roberto Meyerhoff.—Barcelona.

Madrid 6 de Mayo de 1S76. — El Adm inistrador, Martin 
Botella.

P rim e r  r e g i m i e n t o  d e  A rtiller ía
d e  C a m p a ñ a .

Según orden del Exorno. Sr.  ̂ ^  e ra l de Artillería
de 3 de Mayo de 4876 , se procs 1 ■> uta del ganad.o so
brante que tiene este regim iento ' L 1 c mibasta el dia 46 de 
Mayo, a la  una ¿e la tarde, en el < t < d° los Docks, ante la 
Junta económica.—El Ayudante, S a  . . m, Francisco Ferrer.

X—1838—2

S o g n n á o  r e g im ie n to  cío m o n ta ñ a  ¿ a  A r t i l l e r í a  
de. C a m p a ñ a .

El cha 46 del corriente, á la una de su tarde, tendrá efecto 
ante la Junta económica la subasta del ganado caballar y 
m ular sobrante en este regimiento.

Madrid 4 de Mayo de 4876.—El Ayudante, Secretario, Vi
cente de Rio. X—4852

ADMINISTRACION CENTRAL
J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

D. José María López, Juez de primera instancia de Alican
te y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita y  emplaza á D. L a
deo Ferrando y su mujer Doña Carmen Fuco, y si hubiesen 
fallecido á sus herederos, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro de cinco dias comparezcan en este Juzgado á contestar 
la demanda de tercería de dominio presentada por D. José 
Alacio y Estévez sobre tierras situadas en la partida de la Vi
bra, término de Muchamiel, embargadas en concepto de per
tenecer á aquellas, en autos sobre exacción de costas á que 
fueron condenados en un incidente sobre declaración de po
breza; y se Ies apercibe que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 29 de Abril de 4876 ==José María Ló
pez.—De orden de S. S., Ensebio Pinedo. —P

Andujar.
D. Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Antonio 

Maldonado González, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y  su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Perez 
y  un tal Juan, vecinos de Linares, y á Justo Ortega, que se 
dice ser de Baeza, para que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de 20 días contados, desde que aparezca la 
presente inserta en los periódicos oficíales, á responder a los 
cargos que les resultan en la causa que se sigue contra los 
autores del robo de dos caballerías mayores de la propiedad 
de Francisco Corpas González, vecinos de la villa de Arjona, 
en la que aparecen vehementes sospechas de que los antedichos 
sean los autores ó cuando menos cómplices del expresado de
lito; apercibidos que do no comparecer en dicho térm ino serán 
declarados rebeldes y Ies parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y  demás que componen la policía judicial, se 
proceda á la busca y captura de los expresados sujetos, los 
que de ser habidos serán detenidos si no constare dónde estu
vieron la noche del 20 al 24 del mes de Marzo último, ponién
dolos en su caso á disposición de este Juzgado; interesando a * 
la vez de dichas Autoridades se practiquen iguales diligencias 
en averiguación de las caballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, las que caso de ser habidas so servirán poner a 
mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no dieren razón de su adquisición y no ofrecieren las ga
ran tías suficientes.

Dada en And lijar á 20 de Abril de 4876.—Antonio Maído- 
nado González.—Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas de las caballerías.
Una muía cerrada, castaña, de unas seis cuartas próxim a

mente. sin hierro, con 33 botones de fuego en la cadera dere
cha y tres en el corvejón del mismo lado por haber tenido un 
esparaván, y un mulo capón, entrepelado á tordo, de seis años, 
alzada la misma que la anterior, herrado en el hocico, sin po
der expresar la figura uel h ie rro , pelado de una hombrillera 
por habérsele echado la unción fuerte.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Beltran en méritos del concurso de 
acreedores do D, Miguel Torns y Bofili, se convoca á todos sus 
acreedores á junta, que se celebrará el dia 3 de Julio próximo 
venidero, á las nueve horas de la mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la sala de visitas generales de la cárcel 
de esta ciudad ó en el punto que con la debida anticipación se 
anunciará en los periódicos; y se previene á dichos acreedores 
que deberán presentarse á la jun ta con los títulos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de contrario.

Se expide el presente edicto en Barcelona a 29 de Abril de 
1876.—Francisco Margenat, Escribano.

Otrosí certifico que la parte instante la inserción del an 
terior edicto litiga por p obre .«Francisco  Margenat. —P

Cádiz.- San Antonio.
D. José Penichct y Cailmano; Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 45 días, que em 

pezarán á contarse desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se cita, llama y  emplaza a Manuel Guillas Herrera, 
alias Chacho, natural y vecino de esta ciudad, hijo de José 
y Josefa, de edad de 33 años, casado, albañil, hoy fugitivo, y 
cuyas señas so expresan á continuacron, para que se presente 
en la cárcel de esta plaza á objeto de llevar d efecto cierto re 

conocimiento en la bausa que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no comparecer será declarado rebelde y  le parara 
el perjuicio que haya lugar ccn arreglo d la ley do Enjuicia
m iento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ los Sres. Jueces do 
prim era instancia, Autoridades y demás funcionarios de po
licía judicial que supieren el paradero de! mencionado indi
viduo, procedan á su captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Abril de 4870—Josa 
Penichet y Calim ano.=Cayetano Grotta.

Señas.
Estatura mediana , cara en tre larga, color blanco, nariz y 

boca regular, ojos y pelo pardos, barba poca.

, D. Rafael Fajaron y Cerveza, Juez do prim era instancia do 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á I I  Antonio Murcia, 
vecino de la villa de la U nion, de este término judicial, sin 
que consten otras circunstancias de identidad, para que en el 
termino de 10 dias comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que de nuevo se instruye por haber des
aparecido la primitiva durante el período cantonal de esta 
plaza, contra D. Francisco de Paula Díaz Egea, alias Don Vi
nagre, sobro estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 28 de Abril de 1876.—Rafael Fajaron .^A ndrés 
Ortiz.

D. Rafael Fajaron y Corvara, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente llam o , cito y emplazo á María Soledad 
Cárdenas Martines, h ija de Sebastian y María, natural de Da
lias, vecina que ha sido de esta ciudad, so ltera , viviendo m a
ritalm ente con Antonio Moreno, confinado que ha sido en el 
presidio de esta p laza, trasferido al de Ceuta, vendedora de 
quincalla, ele 40 años de edad, para que en el término de 30 
dias nombre Abogado y Procurador que la defiendan en la 
causa que se le sigue en este Juzgado por el delito de lesiones; 
apercibida que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, Autoridades- 
y agentes ele policía judicial se sirvan disponer la práctica de 
.diligencias en averiguación del paradero de la procesada María 
Soledad Cárdenas Martinez, y siendo habida la conduzcan por 
los debidos tránsitos á disposición de este Juzgado.

Dada en Cartagena á 29 de Abril de 4876.=R,aíael P aja- 
ron.=dPor mandado de S. S., Juan Vidas Viton.

D. Rafael Fajaron y C ervera, Juez de prim era instancia 
de Cartagena y su partido.

Por la. presente se llam a, cita y emplaza á D. Benjamín Pe
rez , vecino de la Union, sin más antecedentes, para que com
parezca en este Juzgado á prestar la correspondiente inqui
sitiva en la causa que se le sigue en el mismo por delito de 
estafa, en el término de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; advertido que si no 
comparece le parará los perjuicios que haya lugar.

A la vez se recomienda á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del procesa
do D. Benjamín Perez, poniéndolo á disposición do este Ju z
gado , caso de ser habido.

Dada en Cartagena á 4.° de Mayo de 487G.=Rafael F aja
ron.—Por mandado de S. S-, Juan Villas Viton.

En nombre de S. M. el Ruy D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Rafael Fajaron y Cervera, Juez de primera instancia de Car
tagena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Cuevas Nicolás, José Cortijo Hernández y Luis Villegas 
López, fugados do estas cárceles en 27 ele Diciembre de 4874, 
para que en el término de 80 dias comparezcan en las mismas 
y presten declaración en la causa que se sigue en este Juzga
do contra D. Pedro Acosta Garba jal, Alcaide que ha sido de 
esta, sobre fuga de presos; apercibidos que de no ~c:L .crio  
Ies parará el perjuicio que haya lugar, siendo dm re .  ̂ re
beldes.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial se sirvan disponer la práctica de diligencias en 
busca de los expresado > ' L aovas Nicolás, José Cortijo
Hernández y Luis Vil! g  ̂ q e  , y en su caso les rem itirán
á disposición de esto Juzgado.

Dada en Cartagena á 1.° de Mayo de 4876,=—Rafael Paja- 
ron.=A ndrós Ortiz.

C ieza , .

En nombre de S. M. oí Rey D. Alfonso X II, D. Francisco 
Fernandez Marín, Juez de primera instancia de esta villa de 
Oieza y su partido, i

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Juan García 
Navarro, de 44 años de edad, y Francisco García Navarro, 
hijo del anterior, de 45 á 46 años de edad, ambos gitanos y 
vecinos de Alcantarilla, cuyas señas so expresan al final, para  
que en el término de 40 dias, contados desdóla publicación de 
la presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en el sumario de causa 
crim inal que se instruye sobro robe de caballerías de la pro
piedad de Francisco Alo R o ja s , de estos vecinos ; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gieza á 28 de Abril de 4S76.=Francisca F ernan
dez M arin ,= Por su m andado, Antonio Oumaeho y Cortes.
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Señas del  Ju am García Na varo . .
E s ta tu ra  a l ta ,  col.or moreno, con bigote n eg ro ,  de buenas 

ñam es;  viste pantalón ele tela b lanca de a lg o d ó n , chaqueta 
n e g ra  de paño, sombrero calañés y a lpargatas .

Señas del Francisco G arda Navarro.
E sta tu ra  reg u la r ,  im berbe ; vis te pan ta lón  y  chaqueta de 

tela blanca de algodón, chaleco o scu ro , gorra  de pelo negra y  
alpargatas cara corta®

Corcubion.
Por  la presente y en v i r tu d  de providencia dictada en esta  

fecha por el Sr. D. Dionisio García del Valle, Juez de p r im era  
instancia de este partido, se cita y llama á I  u m  ‘ Rom ero 
.Domínguez, vecino del pueblo de la C aba le  ' r*a, de la p a r ro 
qu ia  de Toba y  de oficio carpintero, cuyo actué 1 pm adero  se 
ignora ,  á, fin de ene en el improrogable término de 10 dias 
-comparezca ente este Juzgado y  E scriban ía  del que refrenda 
Apara pr  s ta r  declaración y  ofrecerle la causa cr im ina l  que por  
denuncia  del mismo se in s truye  en averiguación de hurto  de 
afectos y  sus autores; apercibido que do no verificarlo le p a ra 
r á  el perjuicio que  ha y a  lugar.

Corcubion £9 de Abril de 1870. = E l  actuario, Manuel R e 
manían Q, aintana.

E ste l la .
D. Venancio del Valle, Juez de p r im era  instancia , de la c iu 

dad  de Estella y  su partido.
Hago saber que me hallo  ins truyendo  causa cr im ina l  edm 

motivo de los horrorosos crímenes cometidos en las simas de 
Igúrqu iza  y Eeaha din ante la domino cion carl is ta ,  en la que 
lie acordado anunciarlo por medio del B oletín  ocotal, p a ra  que 
todos los que se crean perjudicados por dichos delitos ó pu e 
dan dar a lguna noticia de ellos lo pongan en conocim iento de 
los señores Jueces de p rim era  ins tanc ia  de los partidos donde 
res idan ;  rogando á estos se s irvan  recibirlas y  trasm it ir las  á  
este Juzgado.

Dado en Estella á 87 de Abril de 18 7 8 .= Venancio del V a -  
l l e .= P o r  -su mandado, B asi liso Marín.

Gerona .
D. Arsenio Ram írez  de Orozco, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la-ciudad de Gerona y  su partido.
Por  el presente .edicto se cita, l l a m a  y  emplaza á Ju l ián  

Magrlá, alias Taulé, mozo que fué de José Garriga, vecino de 
A m er en Setiembre de 1873, y  cuyo paradero y c i rcunstan 
cias se ignoran, pa ra  que dentro del término de nueve dias 
comparezcan ante este Juzgado á fin de pres tar  c ierta declara
ción en la causa crim inal que ins truyo  sobre incendio en la 
casa del citado José Garriga; .bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar.

Dado en Gerona á 88 de Abril  de 1 87 6 .= Arsenio R am irez  
de O rozco .=Por  mandado de S. S., José Bajandas, Escribano.

L é r id a .
D. Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de pr im era  instancia

de esta ciudad y su partido.
Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo 

ú  Francisco Masgoret y Masip, na tu ra l  de Fulléela, vecino de 
Idem, cuyo actual paradero se ignora, y su  ú lt im a residencia 
la  tuvo en dicho pueblo, á fin de que en el preciso é im proro-  
gable term ino  de nueve di as se presente en este Juzgado con 
-objeto de pres tar  declaración indagatoria  y defenderse de los 
-cargos que le resultan  en causa cr im inal que se ins truye  con
tra  el mismo sobre homicidio de Pascual  R om ero  y Civit, v e 
cino que fué de dicho pueblo de Fullcda,  cometido el día 9 del 
-actual; apczmhido que de no comparecer será  declarado r e 
belde j_ ir uduJm el perjuicio á que en derecho hubiere  lugar.

A 1c si , y hallando,se comprendido en el caso 8.° del a r 
t ícu lo o 6 dn la ley de E nju iciam iento  criminal,  recomiendo y 
cucar-,o ú tedas las Autoridades, funcionarios y  dependientes 
<dc policía indicia! que por cuantos medios les sugiera  su celo 
pri n l i  i p tme i r  dicho sujeto, poniéndole á disposición 
Re i m  Ja 0 ed m c n 0 pues así lo tengo acordado por

v t 1 1 ° "’m  - di 1-da en la indicada causa.
I  i D ni i J lA “Axil tie 187G.— Francisco F a lcar -  

bcel y  Vargas.-=Por m andado do S. S., Angel Sánchez y  García *
Livia.

i). Francisco  P a lau  y Sagrera ,  Juez de p r im era  instancia  
d V es lo ; :  Lirld>r.

Pe:  el pr m e  y  único edicto cito, llamo y  emplazo á 
B n b e r a  i>rm re y líosciló, hab itan te  que fué ¿e esta villa 
yo m  que ci 79 R  Mayo próximo, á las doce de la m añane , m  
i r .  v a n :  en u  Jnegado de primerea ins tanc ia  deceno d A V u- 

o~ 7 icario, a fin uo reconocer á ios confinados S ’1 i o r n 
' W  " " ^  T e n  neno y Salvador Olivar y Ronzó, existentes en 
o- i u rm  - e l  r"e dicha ciudad; bajo apsrcibim iento de pa~ 
'nA n u, pvMMen q u > "ny^ lugar.

h a  b r i ^  vi Ib  i h i a  á 29 de Abril de i87>3.=Frane:s~
Prima. m  su n n  n7o, Elias  Martínez.

M ad r id . -B u e n a v is t a .
«Sentencia..---En la villa  de M adrid ,  á l o  de Febrero 

de 1879, el Sr. D. Pablo Callejo y Sanz, Juez de pr im era  in s 
tan c ia  del dis tri to  de B uenavis ta  de esta Corte, habiendo visto 
•estos autos seguidos en tre  partos; de la u na  el Excmo, señor 
D. José de Salcedo „ represen tado  per  el P rocurador D. José 
M aría A g u irre ,  como dem an d an te  ; y  de la  o tra  D. Faustino 
Ciria, que lo está por D. Claudio R i ta  Vázquez, y  los estrados 
del Juzgado por la rebeldía de D. José María Ortega, como de
mandados,  sobre tercería de preferencia á cobrar  el .importe 
de cierto c réd i to : 

i h  Resultando que en 9 de Marzo del año último, el P r o c u .  
rador  D. José María A guirre ,  en nombre de D. José de Salcedo, 
presentó  dem anda contra D. Faust ino  Ciria y  D. José María 
Ortega7 íjotre los que se hab ían  seguido autos ejecutivos que

estaban cm la  v ía  de a p re m io , so l ic i tándose  declarase tenor 
preferencia sobre el Ciria pa ra  ser reintegrado de un  crédito 
que ten ia  contra  O r te g a , im portan te  28.383 rs. 28 céntimos, 
precedentes de un pagaré de fecha 6 de Noviembre de 1861, del 
cual acompañó un  testimonio señalando como archivo en que 
estaba el original el de la E scribanía  de actuaciones de Don 
Joaquín J in icn ez , perteneciente al Juzgado de la L a tina  de 
esta capital:

8.° Resultando que conferido traslado con em plazamiento 
á los demandados, se mostró parte  D. F au st in o  Ciria por me
dio del Procurador D. Claudio R i ta  V ázquez , y tomados los 
autos le evacuó contestando á la demanda, pidiendo se le ab
solviera de ella y se declarase preferente su crédito al de Don 
José de Salcedo, ya porque siendo diferente la razón social José 
¡liaría Ortega y Compañía , contra quien se hab lan  seguido los 
autos ejecutivos de D. José María Ortega, de quien el Salcedo 
era acreedor, y  ya  tam bién porque no habiendo adquirido 
autenticidad el documento en que se fundaba la dem anda 
h a s ta  que se dictó la  sentencia  de rem ate  en los autos segui
dos por el Salcedo contra  el O r te g a , era improcedente la p re 
tensión deducida; y  además alegó corno excepción dila toria  la 
de existir  defecto legal en el modo de proponer la demanda, 
puesto que no se presentaba como debía el documento o r k i -  
na l en que apoyaba su ac c ió n , no obstante de tenerle á su 
disposición:

8h Resultando que declarada contestada la dem anda por 
D. José María Ortega, en rebeldía, por no haberse personado en 
los autos, se mandó entender las diligencias sucesivas con los 
estrados del Juzgado; y comunicado los autos á las partes 
pa ra  réplica y  duplica, los evacuaron respectivam ente repro
duciendo los hechos y fundamentos de derecho que ten ían  
alegados, y  solicitaron el recibimiento á prueba de los autos; 
y  no habiéndose evacuado tampoco el de duplica por el d e 
mandado D. José María Ortega , se declaró así en auto de 2o 
de Junio, y  recibidos ó, prueba por término de 20 días, que fué 
prorogado hasta  los 60 de la ley , cada un a  de las partes a r 
ticuló la que vio convenir á su derecho, y dentro deí expre
sado término se practicó la  ar t icu lada,  y  entre ella la del co
tejo con su original del pagaré presentado por el dem andante  
D. José de S alcedo:

4 o Resultando que un idas  las pruebas á los autos y  en
tregados á las partes  a legaron respectivamente de bien p roba
do , y habiendo pedido las m ism as señalamiento de día pa ra  
la v is ta ,  tuvo esta lugar  con asis tencia  de los Letrados defen
sores y quedaron los autos en la mesa del Juzgado pa ra  dictar 
sentencia:

1.° Considerando que pa ra  declarar la preferencia de un 
crédito debe servir de criterio  en prim er térm ino  la com para-  
ración de las condiciones ex ternas  de los contratos objeto de 
la controversia t ra tándose  de documentos p r iv a d o s , y  en taq 
concepto el que osten ta  D. José de Salcedo es un pagaré con 
timbre y  adornado de m ás formalidades que el documento que 
sirve de título á D. F a u s t in o  Oiría :

2.° Considerando que aparte  de esta circunstancia, el pagaré 
á favor de D. José de Salcedo tiene la fecha de 6 de Noviembre 
de 1861, y  el que sirve de título al D. Faust ino  Oiría es de 86 
de Julio de 1.869 :

3.° Considerando que p o r  el demandado se h a  opuesto la 
excepción de falta de acción, fundada en la diversa personali
dad entre D. José María Ortega por su propio derecho y Don 
José María Ortega y  Compañía ; y  de las pruebas practicadas 
por am bas partes  se deduce con arreglo á principios ele cr í t i 
ca que si bien el pagaré á favor ele Ciria indica la existencia.de 
dicho contrato, por otro lado las gestiones de Ortega en el p le i
to ejecutivo, su  comparecencia en el mismo en su propio n o m 
bre, la  carencia de escritura  pública qu© "demuestro dicha aso
ciación, las manifestaciones de los demandados, destruyen la 
eficacia y  valía  legal de d icha excepc ión :

4 o Considerando que au n  cuando el Tribunal  Supremo al 
resolver la cuestión ele acumulación de los autos ejecutivos 
seguidos por el Sr. Ciria á la  tes tam en ta r ía  de Doña María 
M olinnevo, haga  expresión de la Sociedad Ortega y Compañía, 
dicha superior resolución no puede afectar en m anera  a l 
guna al resultado que ofrece dicho expediento ejecutivo, ni al 
m ás evidente aun de las declaraciones prestadas por Ies expre
sados Ortega y C i r i a :

5.° Considerando que esta apreciación se d m i  vuelve con 
más claridad al af irm ar el Sr. Ortega que tod° bestiones 
han  sido personales, que ignora q u i n e s  cc>: q  m u n n  la So
ciedad, siendo así que llevaba la firma y representación d é l a  
m ism o, según la form a en que está suscrito el pagaré que os
tenta el D. F aust in o  C i r i a :

o.° Considerando que tampoco puede prosperar la  excep
ción de defecto legal en el modo de proponer la demanda, toda 
vez que el D. José de Salcedo al p resenta r  el testimonio de su 
documento de crédito ha  designado con claridad y  precisión 
el punto donde se encontraba el origina,], que ha  sido cotejado, 
estando acreditada su  forma y condiciones exteriores:

7.° Considerando que no puede prevalecer la deducción, de 
que el Sr. D. José de Salcedo haya  percibido de su deudor Don 
Joso Marica Ortega el crédito que reclama, pues el documento 
que a este fin se lia traído a los cautos carece de fuerza proba
toria, y  cualquiera que sea el resultado ejecutorío del pleito de 
que procede no prestando su asentim iento  el Sr. D. José de Sal- " 
cedo, no sirve pa ra  justificar .que se le ha  pagado su crédito:

8.° Considerando que aun  cuando la obligación del deudor ' 
común Ortega, con referencia á los Sres. D.. José de Salcedo y 
D. Faustino Ciria, sea ju r íd icam en te  la m ism a del contenido 
de la del Sr. D. José de Salcedo, Se deduce que por razón de su 
carrera mili ta r dejó los fondos en poder de D. José María Or
tega, cuya mala fé y  co n t in u a  disidencia están dem ostradas  
en los diversos pleitos que h a  seguido con D, José de Salcedo, y

en el incidente de 'depósito de los m uebles em bargados por 
autos ejecutivos, que corren unidos á los presentes:

9.° Considerando que siendo improcedentes las excepcio
nes de defecto legal en el modo de proponer la dem anda y  de 
falta de acción, queda sólo al criterio judicial  resolver lo eués- 
t ion de preferencia atendiendo á la calidad y  condiciones de 
los títulos presentados por los litigantes dentro de las p resc r ip 
ciones del derecho y la jur isprudencia :

10. Considerando que estudiada la, le tra  y espír i tu  de la 
ley 11, tí t.  11, do la, Partida  6.a, si bien el crédito del señor 
D. José de Salcedo, no es un  depósito, por devengar interés, no 
es menos cierto que dejó en poder de D. José María Ortega la 
cantidad de 88.383 rs. 26 eénts., l im itando en pa r te  su libre 
uso, y en tal conce-pto dentro de dicha ley está previsto en 
términos generales el crédito del Sr. Salcedo, si por otro  no 
pudiera  resolverse este litigio:

1 4  Considerando que aun cuando se h a y a  dictado sen ten
cia de remate por este Juzgado en los autos ejecutivos segui
dos por el Sr. Oiría, siendo su  crédito de inferior va lía  legal, 
por sus condiciones externas, al del Sr. Salcedo, aparte de las 
condiciones especiales acerca de la razón social que no se h a  
demostrado, es preciso seguir la  doc tr ina  consignada como 
ax iom a de derecho de qui p r io r  est tem pore po tio r est ja re , 
aceptada y definida en la ley 5.a, tít. 21, libro 10 de la  Noví
s im a Recopilación:

12. Considerando que el dem andante  h a  probado bien y 
cum plidam ente su demanda, no habiéndolo hecho el dem an
dado de sus excepciones:

Vistas  la ley 11, tít. 11, de la P a r t id a  5.a; la ley 5.a, tít.  81, 
libro 10 de la Novísim a Recopilación, y  los artícu los 225 
y  317 de la ley de Enjuiciam iento  c iv i l ; '

Fallo que debo declarar y declaro h aber  lu g a r  á la  prefe
rencia del crédito de 28.323 rs. 26 cents,  que ostenta  el de
m an d an te  D. José de Salcedo sobre el que D. F au s t in o  Ciria 
tiene contra  D. José María Ortega, deudor común de ambos; y  
en su consecuencia debo m an d ar  y  mando que luego que esta  
sentencia cause ejecutoria, se haga pago preferente con los 
bienes embargados á  dicho Salcedo, sin expresa condenación 
de costas; publicándose la m ism a en los periódicos oficiales y  
B oletín  de la provincia, por la rebeldía del dem andado Don 
José María Ortega.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, ruando y í i r m o .=  
Pab lo  Callejó.

Publicaciom —La anterior sentencia h a  sido leída y publi
cada  por S. S. estando celebrando audiencia pública por an te  
mí el Escribano, hoy i 7 de Febrero de 7875, de que doy í é . =  
Joaqu ín  Carretero.» X —1875

M a d r i d . - H o s p i t a l .
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  in s tan c ia  

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada an te  mí en los 
autos del concurso de acreedores del Excmo. Sr. D. Lorenzo 
Flores Calderón, con v is ta  de lo propuesto y acordado por la 
ju n ta  de interesados celebrada en el día de ayer, se convocad  
nueva ju n ta  general para  el día 20 del que rige, y h o ra  de la 
una  de su tarde, en los estrados del Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el principal objeto do r e 
solver sobre la proposición de pago y adjudicación de la finca 
la Vid, anunciada  en la referida ju n ta  por D. Ju an  Monedero, 
heredero fiduciario del Vizconde de V i l la n d ra n d o , acreedor 
del concurso; sin perjuicio de tom arse cualquie ra  otro acuerdo 
que la reunión pueda considerar conveniente á los intereses 
generales del concurso en su actual estado; encargándose á 
todos los acreedores del m ism o, cualquiera  que sea su  título 
y circunstancias, que constitu irá  acuerdo el d e j a  m ay o r ía  de 
los que concurran  á la jun ta ,  y  será obligatorio pa ra  los no 
presentes á ella ;  parándoles adem ás el perjuicio que haya 
lugar.

Acreedores del concurso.
. Dt Miguel Manzanet; el P rocurador D. Manuel Aguilar;  Don 

Francisco de P au la  Gutiérrez; la Adm inistración de Hacienda 
pública de Soria y Madrid; D. Lorenzo Mora t inos y  Sanz, V iz 
conde de V il!anchando , ó sus tes tam entar ios  ; D. Juan  Mone
dero y M onedero , residente en P a lenc ia ;  D. P ed ro  Cabello ó 
D. Manuel Gómez Padierne,  apoderado de sus herederos; el 
Monto mió de Burgos; el. Banco de Madrid, subrogado en el de 
Economías; D. Múreos María l la m a o s ;  D. Esteban  García; Don 
Juan N. Altolaguirre; D. Mariano de la Torre  y  R oldan ; Don 
Pablo Guillen; D. Celestino García de Paredes; el Banco de 
España, su Procu rador  D. Andrés R odríguez Veloz; D. Manuel 
Vcrclú; Mollinedo y Compañía y D. Emilio  G a rc í a ; D. San tos 
Robledo; D. Regino Rozalem; D. Francisco  de P au la  Gran* 
dona; D. Mariano Zacarías Cazurro.

Tienen representación en estos autos los P rocuradores  Don 
Francisco Sánchez y Morayta, D. Ignacio de Santiago y  S á n 
c h e z ; D. Antonio Arana y  M o ra y ta , D. L u is  L u m b r e r a s , Don 
Manuel Martin  Venia y De, Ju a n  Hernández Batira.

Madrid 5 de Mayo de í876.=V.° B .° = V a le r o .= P o r  m an
dado de S. S., Pablo Gargantieh X —1854*

M a d r i d . - P a l a c i o .
E n v ir tud  de providencia del Sr. D. Francisco  Javier L a-  

piedra, Juez m unicipal del d istrito  de Palacio, encargado in 
ter inam ente  del de p r im era  instancia del m ism o distrito, re 
f rendada del E sc rib ano  D. Vicente Reyter ,  se cita, l lam a y 
em plaza á todos los que se crean con derecho á  la  herencia 
de D. Juan  Bautis ta  García Paje y Álbareda, n a tu ra l  que fué 
de la c iudad do Cádiz, de estado soltero, que falleció abintes- 
tato en esta capital el día 18 de Febrero  próxim o pasado, á 
los 54 años de edad, hijo de D. Eusebio García Paje  y  de Doña 
Josefa Albareda, difuntos, á fin de que se presenten á dedu
cirle en dicho Juzgado y  Escribanía  dentro del térm ino de 30 
dias; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar;  habiendo solicitado la  declara-
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clon de herederos del D. Juan sus hermanos D. Ensebio, Doña' 
Elisa, Doña Adela y Doña Josefa García Paje y Albareda. 

Madrid 3 de Mayo de 4876.=Reyter. X — 1847

San Sebastian
D. Manuel Arizm endi, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de San Sebastian.
Certifico y doy fé que en causa que se instruye en este Juz

gado contra María Aristizábal y Micaela Irazu por defraudación 
á la Hacienda, se ha dictado una sentencia del tenor siguiente: 

«Sentencia.— En la ciudad de San Sebastian, á £9 de Abril 
ele 1876, el Sr. D. Pedro Saenz de Euscío, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo visto esta causa 
formada contra María Aristizábal y Micaela Irazu , de igno - 
rado paradero y de circunstancias desconocidas, por defrau
dación á la Hacienda., por ante mí el Escribano dijo:

Id  Resultando del acta folio 1.° y siguientes hasta el 3, 
que en la mañana del £6 de Mayo del año próximo pasado, en 
el alto do Mira cruz, jurisdicción de esta ciudad, fueron apre
hendidos los géneros aforados consistentes en dos piezas de 
algoaon é hilo del mismo género así como de lin o , los cuales 
eran conducidos en cestas por María Aristizábal y Micaela Ira
zu, faltándoles el documento justificativo del pago de derechos: 

£.° Resultando que abierta sumaria en averiguación del 
hecho de esto procedimiento, se confirma de-una manera in
dudable la aprehensión de los precitados géneros, constando 
de una manera positiva en el acta administrativa la confesión 
de las presentes reos, si bien no han podido ser halladas por 
más diligencias que se han practicado en su bucea:

3.° Resultando que el valor defraudado según el folio i.°  
vuelto es de 44 pesetas 58 céntimos ; cuyos hechos'se declaran 
probados:

1.° Considerando que el hecho perseguido es el delito de 
defraudación, comprendido en el art. 19 del Real decreto de 
£0 de Junio de 186:3:

£.° Considerando a María Aristizábal y Micaela Irazu au
toras, convictas y confesas, del delito perseguido según el ar
tículo 11 del Código penal:

3.° Considerando que existe la circunstancia atenuante de 
no pasar los derechos defraudados de la cantidad de 600 reales 
según el párrafo £.° del art. £3 del mencionado Real Decreto: 

4 o Considerando que á pesar de hallarse ausentes las pro
cesadas, estas han sido declaradas contumaces y rebeldes, y 
por lo tanto no es posible otra cosa que la prosecución de este 
proceso en rebeldía, según el art. 84 del precitado decreto;

Visto el dictamen fiscal y  los artículos 17, 19, £1, £3 , £7, 
£8, 33, 8£ y  84 del Real decreto antes citado de £9 de Junio 
de 185£;

Fallo que debo de condenar y condeno á María Aristizábal 
y  Micaela Irazu, como autoras del delito de defraudación, á la 
multa de 89 pesetas con 13 céntimos, duplo valor del derecho 
defraudado, y por reintegro á la Hacienda en 44 pesetas y 68 
céntimos, y las costas; debiéndose satisfacer por ambas proce
sadas á partes iguales, sin perjuicio de ser habidas caso de que 
se presentaren, debiendo sufrir caso de insolvencia la prisión 
subsidiaria correspondiente , ó sea un dia de prisión por cada 
medio duro; y caso de no apelarse, remítase la causa al F is 
cal de S. M., según previene el art. 86 del ya mencionado de
creto de £0 de Junio de 485£, sacándose el oportuno testimo
nio, y  publicándose esta sentencia en la forma ordinaria.

Así definitivamente juzgando lo mandó y firmó dicho se
ñor Juez, de que doy fé .= P edro Saenz.de R uscío.=A nte mí, 
Manuel Arizmendi.»

Concuerda fielmente con su original, obrante en los autos, 
á que me refiero.

Y  para que tenga efecto la publicación de dicha sentencia 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
pongo el presente que firmo en San Sebastian á £6,de Abril 
de 4876."-Manuel Arizmendi.

Sevilla.- San Vicente.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de 'primera instancia 

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz

gado y  Escribanía del que refrenda se ha seguido causa cri
minal de oficio contra José Panadero Martin, de esta natura
leza y  vecindad, en la calle de Macasta, núm. 3, soltero y de 43 
años de edad, por hurto, en la cual recayó ejecutoria por la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia condenándole á la multa 
de 4£5 pesetas y  en las costas de ambas instancias, debiendo 
sufrir por insolvencia de dicha multa la pena personal subsi
diaria que establece el art. 60 del Código penal; y  estando 
pendiente el cumplimiento de esta de notificar á dicho proce
sado, y que en su caso extinga la pena correspondiente; no 
habiendo sido posible encontrarlo, á pesar de las gestiones 
practicadas, he dispuesto publicar su llamamiento por medio 
de la presente para que en el término de £0 dias comparezca 
en este Juzgado con el fin de llevar á efecto dichas diligencias; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

^Asimismo, á nombre de S. M. Don Alfonso XII, Rey de Es
paña, ruego^y encargo á las Autoridades civiles y militares y 

emás funcionarios del orden judicial procedan á la busca y  
captura de dicho sujeto, dejándolo á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á £8 de Abril de 4876.=Salvador Rom ero.— 
El actuario, Alonso Rodríguez.

Tarragona.
En méritos de causa sobre fuga de Eduardo Barranca, 

on ina o en el penal de esta plaza, contra D. Casto Perez
<iífiT1Ií fZ-,i em^*ea^0 ^UG en vecino últimamente
R a  a 11C’ Por sen4encia de la Excma. Sala de lo criminal de 

Audiencia de este distrito, fecha £3 de Marzo último, decla

rada firme en 4 /  del presente Abril, se absolvió libremente á 
dicho D. Gasto Perez* .Martínez, declarando de oficio las costas.

Y para la notificación al mismo expido la presente para su 
inserción en la G a c e t a  d D M a d r id  por ignorarse el paradero 
de aquel, y la firmo en Tarragona á £9 de Abril de 4876.== 
Antonio María de Gavalad.

B* Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrijos y su partido.

Ror el presente primer edicto y  término de nueve d ía s , á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, 
llama y  emplaza á Severo Palomo L im a, álías Pelin, vecino 
que fue de iNoves, para que se presente en este Juzgado á 
nombrar Abogado y Procurador que le representen y defien
dan en la Superioridad en la causa que en el año de 487:6 se 
le siguió por coacción ; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se le declarará rebelde y contumaz, parrándole el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Tori-qos á 4.° de Mayo de 4 8 7 6 .= Yicento. Gano 
Manuel.=E1 Escribano, Manuel María do la Varga.

D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia do la villa 
de Trernp y su partido.

Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa criminal sobre homicidio de María Soldevila contra 
José íbañez Diaz, cuyas señas se insertan á continuación; é 
ignorándose su paradero, en conformidad á los artículos 4£9 
y 899 de la ley de Enjuiciamiento criminal, he mandado lla
marle y buscarle por requisitorias para que dentro del térmi
no de 46 dias comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á dicha ley.

Y eri su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), cuya 
Real jurisdicción ejerzo, exhorto y requiero, y en el mió ruego 
y encargo á las Autoridades judicia les, civiles y militares, á 
los dependientes de las mismas y  agentes de policía judicial 
se sirvan proceder á la busca, captura y  conducción con se
guridad de dicho José Ibañez Diaz á la cárcel de este partido,

Dada en la villa de Tremp á £7 de Abril de 4876 .=Alejan
dro Borrueh=F or mandado de S. S., Pascual Saura.

Señas de José Ibañez Diaz. #
Estatura un metro 740 milímetros, natural de la provincia 

de Alicante y vecino que era del pueblo de San Roma de Abe- 
11a, de unos 68 años de edad, color pálido, barba cerrada cana, 
boca regular, sin que consten más antecedentes.

V a lm a sed a .
D. Francisco Hurtado de Saracho, Escribano actuario del 

Juzgado de primera instancia de Valmaseda.
Doy fé que en la causa que se sigue contra Francisca Men- 

chaca, vecina de la villa de Portugalote, por hurto de ropas á 
Julián Mendoza, de estado soltero, jornalero y  de ££ años de 
edad, ignorándose su actual residencia y el pueblo de la na
turaleza del mismo, por el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido se ha mandado en providencia del dia de ayer 
que se cite en forma á Julián Mendoza, para que en el término 
de 46 dias desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  

M a d r id  se presente en este Juzgado, ó en el misino término 
manifieste el pueblo ó provincia donde reside para que se li
bre exhorto al Juzgado que corresponda á fin de que declare 
al tenor de los particulares acordados en dicho procedimiento, 
con obligación de concurrir ó hacer dicha manifestación al 
primer llamamiento; con apercibimiento de 40 pesetas de 
multa.

Y  en cumplimiento de las disposiciones vigentes expido 
la presente cédula, que firmo en Valmaseda á £4 de Abril 
de 4876.— Francisco Hurtado de Saracho.»

Corresponde á la letra con la cédula original, que obra en 
la causa referida, á que me remito.==Francisco Hurtado de 
Saracho.

Viana.
D. Alfonso X íí, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y  en su nombre el Juez de primera instancia de 
Viana del Bollo.

Hace saber por el presente segundo edicto, que habiéndose 
presentado á este Juzgado José, Antonia y María Rodríguez 
Romero, mayores de edad, casados y  vecinos del Cañizo, en el 
distrito municipal de la Gudiña y en este partido, en solicitud de 
que se les declaren únicos y universales herederos abintestato 
de su finado hermano Francisco Rodriguez Romero, de la 
misma vecindad, cito, llamo y  emplazo á todos los que sé crean 
con derecho á los bienes relictos á la defunción de dicho Fran
cisco Rodriguez Romero, para que dentro del término de £0 
dias acudan á este Juzgado á deducir sus acciones; apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lu
gar en justicia.

Dado en Viana á 4.° de Mayo de 4876.=Francisco Mosque- 
ra .= P er su mandado, Joaquin Yañez. —P

Villar del Arzobispo.
D. José de Sandoval y  Perez, Juez de primera instancia del 

partido de Villar del Arzobispo.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Estevas, 

Inspector ó Visitador del papel sellado que fué en el año 4867 
del pueblo de Casinos, en este partido judicial, para que den
tro de 46 dias, siguientes al en que últimamente se publique 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á declarar en la causa 
que instruyo en 'averiguación de si es justiciable un recibo 
suscrito por D. Matías Carreres, Secretario que fuá de dicho 
pueblo, relativo á haber recibido 80 rs, para entregarlos al re

ferido Estovas; be jo apercíbimieiVÍp depararle el perjuicio 
haya lúgaM

Dado en Villar del Arzobispo á 30 de Abril de 4876.=José 
ele Sandova-l.=Hor mandado de S. S., Vicente López y  Giba.

Zaragoza.- Pilar.
D. Mariano V alcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Justa 

miiiana y Marín, naiiiial cíe Goior, vecina do esta ciudad, ca«* 
sada con Antonio Galindo, do ?J1 años de edad, la cual es ele 
una estatura regular, gruesa, encarnada, pelo negro; v viste 
saya y jubón de lanilla, pañuelo y mantón sobre los hombros' 
7  zapato al estilo de labradora del país; y á Silvcrio García y  
Benedicto, de estado m , o o, ‘ ornalero, de 38 años de edad, 
vecino también de esta ciudad, para que en el preciso término 
de £0 dias comparezcan en esto Juzgado, sito calle de la De
mocracia, casa cárceles nacionales, al objeto de ampliarles sus 
declaraciones en la causa crimi n a l. que contra la expresada 
ndnana me hado instruyendo sobre robo de dinero y efectos 
al orar cía; ba¿ o apercibimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y  determina la ley de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo intereso á los Eres. Jueces y-demás Auto
ridades en cuya jurisdicción se encuentre .ha repetida Justa 
Minana, procedan á la detención y conducción de la misma á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á £8 de Abril de 4876.=M ariano V a l- 
cayo de T oro .= P or  mandado de S. S,, por indisposición de 
Droguera, José fiaxiz Palacios,

Zaragoza.—San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria c ito , Hamo y emplazo á Juan 

Francisco Jiménez y Jiménez, alias Fosco, conocido por Juan 
Jiménez y  Jiménez, hijo de José y de Magdalena, casado, de 69' 
años de edad, natural de Reas, vecino de Valla, gitano trafi
cante, que tiene una herida cicatrizada en la cara, que ha
llándose en libertad bajo fianza y obligación de presentarse 
todos los ¿abados, por causa contra el mismo y otros sobre 
homicidios y lesiones, lia dejado de comparecer , para que en 
el término de 40 d ias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á defenderse, ó se le declarará rebelde.

Y  habiendo acordado su busca y captura, lo encargo á to
das las Autoridades y agentes de policía judicial, y si fuere 
Habido sea conducido con seguridad á estas cárceles.

Dada en Zaragoza á £9 de Abril de 4876.=Luis de Mar- 
Iés .= P or  mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Luis de Marlés, J uez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a cuantos se 
crean con derecho á la herencia de D. Victoriano Constante y  
Dronda, natural y vecino que fué de esta ciudad, en la que 
falleció sin testar el dia 3 de Febrero del corriente año, es
tando casado con Doña Julia Paraíso, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provin
cia y  en el de Huesca, comparezcan en este Juzgado á dedu
cir el derecho de que se crean asistidos, parándoles en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado 
en auto de este dia en el expediente promovido por D. Juan 
Manuel Biec y Dronda para que se le declare heredero del re
ferido D. Victoriano Constante.

Dado en Zaragoza á 4.° de Mayo de 4876.=Luis de Marlés.=  
Por mandado de S. S., Justo Emperador. X —4854

NOTICIAS OFICIALES

Jaumandreu y Compañía.
SOCIEDAD COMANDITARIA POR ACCIONES.

Balance general en 34 de Diciembre de 4876.

Pesetas.
ACTIVO. —-------

C a ja .............................      17.086‘3 i l
Fábrica..........................................................................  BSO.OOO
Acciones.................... .V................. .............................  £00.000
Empesas y piezas varias.......................................... 907.483367
Productos químicos y drogas -  ......... ................  SK 486*476
Combustibles  ...................   *865‘6£5
Gastos generales...........................     £9.976‘4£9
Materiales y  gastos para construcciones y  re-

pa.os............................................      8.496360
Cuentas corrientes.........................................   473.048355
Efectos por cobrar......................................... .. " 9.449*667
Letras sobre el R eino...............................................  £.339343
Empréstito......................................     4.659*760
Valor amortizable...................................................... 45.79£‘65Q
Maquinaria y  útiles de propiedad social  8.096*775
Ganancias y pérdidas...................   406.435*754

£.096.487‘£68

PASIVO.
Cuenta de amortización................   44.933370
Reserva para descuentos.................   3.500*737
Obligaciones ú pagar.......................     748.547*884
Cuentas corrientes.........................................   „ °0S 0O5*®Rni
Capital soc ia l.   ........................................ [  PÍOROOO

|£.096.487*£68

Barcelona 34 de Diciembre do 4875.=:E1 Gerente, Juan Jav- 
m andreu.=El Secretario, Ed« de Grau. X — 4846
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Bolsa de Madrid.
lo t i z a d o  n oficia l del d ia  6 de Mayo de 1876, com parada  con 

la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
©̂rítcSwfl públáeos.--------------- —---------  —-------Día 5. Día 6.

Lenta pernoto a al 3 oor 100. . . . . .................  4 3*77 13*70-75-77 4(2-90
I -13*82 112-85-80

ppQueños. 4 3*85 4 3*85-90
a p la zo .  14*30 13*95-97 112-44 0(0 

4 3*30-90 fin cor. v.; 
-4 4*40 fin cor. yol., 
prima de 40 cénts.; 
14*40 fin cor. yol., 
prima de 30 cénts.; 
4 4*50 fin cor. yol., 
prima de 30 cénts.

deru exterior al 3 por 1 0 9 . ........................  » 4 4 0(0
pequeños. 44 0(0 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés
2 4(2 por 100 ............   40 0(0 »

Billetes hipotecarios del Banco de España
segunda serie.....................................................-102*90 103 0(0

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés anual...................................................  57*75 59*50-59 0(0

no publicado.. 59 0(0 59*50
■dets id ., segunda em isión............................. 58*10 59‘2d~59 0(0-59*75

59*50
no publicado. 59 0(0 »

á plazo. 58 0(0 »
en cantidades pequeñas. 57'5Q 59*75

no publicado. 59 0(0 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos............................................................... 78 0(0 77 0(0
no publicado. 77 0(0 i>

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
¿e España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti
zadlos en 50 años................................................ » .95*G0

Jbligacioñes generales por ferro-carriles, *
de 2.000 r s . , de 4.° de Julio de 4 8 7 4 . . . .  25*60 25*60-40-50

Idem id., de 1.° de Diciembre de 1874............  » 25 0(0
Ídem id. nuevas de 4876 ....................................  24*50 24*50
Acciones del Banco de España.......................  178*50 481*00-180'00

4 79*00
no publicado. 181 0(0 181*00-480*50

Idem de la Sociedad española de Crédi
to Comercial...................................................   » 46*50

no publicado. 16*50 ' »
Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de

interés..............................................................  4 03 0(0, 4 03 0(0
710 publicado. » i 4 03*25

Cambios oficialas sobra plazas del Reino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . | |  D A Ñ O . B E N E F IC IO

A lbacete.... $(4 d. » [¡Lérida  » 4(2
Alicante  » 4(2 |  Logroño  par. »
Almería  » . 3(8 Lugo.....................  * 4(2
Ayila  par. » M á la g a ..... .  par. »
Badajoz  par., » Murcia.. . . . .  » 4(4
Barcelona... » 5(8 Orense  » 4(2
Béjar  R2 * Oviedo  » 4(4
B i lb a o .. . . . .  » 4(4 Falencia  » 4(2
Burgos  » 8(8 Pamplona  par. »
Cáceres  par. » I] P ontevedra.. » 4(4
C á d iz . . . . . . .  * 5(8 ¡1 Salamanca.. .  » 1(4
Cartagena... » 3(4 j San Sebastian » 4(2 d.
Castellón.... » 4(4 |S a n ta n d er .. .  » 3(4 d.
Giudad-Keal. 1(4 » |  Santiago  » 3(8 d.
Córdoba..... » 3jS [ Segó vía  » 4i®d.
Coruña  * 4(2 H Sevilla  » 4(2
Cuenca  4 » j] Soria.. . . . . . .
G er o n a .....  » 4(2 ¡T arragon a... » 8(4
G ranada.... » 4(4 1 Teruel  » 4(8 d.
Guadal ajara. 1(2 * ¡1 T oledo  4i2
Karo...................  » 4 ¡Valencia  » 8(8
f iuelva   » 4(2 ü Valladolid. . .  » 3(4
Huesca  » . 4(4 ¡Vitoria  » 4(4
Jaén   » 4 ¡4 yZam ora  * 4(4
Leen. . . . . .  par, » ¡(Zaragoza.. . .  » 4(4

Bolsas extranjeras.
París 5 Mayo.

í 3 por 100 exterior  á 43 0(0.
Fondos españoles. .  j (Cupón Enero 4875.)

v 3 por 100 in terior á »
„ , . „ (3  por 4 00.............................á 67*85.
Fondos franceses.. j 5 p o r , 00. .........................á 40V35.

Consolidados ingleses   . á 95 3(4.

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fech a , 48*50-45 d,
París , á 8 di as vista , 5*06.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albicets, Avila, Orense

Pontevedra y  Salamanca.

Observatorio de Madrid.

yOUervadones meteorológicas del dia 6 de Mayo de .1.876.
,  ------------- -------1 -J". l 'T T T T - r 1— .'■■.JJÍS.-BM»

I T E M P E R A T U R A
y humedad del aire.

  -——i nwscciost g*va»»TERMÓMETRO
t  huw dV  y elase del Tiesto, d e le i to .

seeo‘ eido. ~ ■ ' y -  ■ -

4 0*0 9*5 S. O .. .  Calma. Nuboso.
4 4*5 4 2*0 S. O. . .  Brisa. .  Idem.
19*9 4 4*5 js. O .. Idem .. ídem.
20*9 4.4*2 O.Id em .. Idem.
'46*8 12*0 ’ N.Idem .. Idem.
4 4*1 4 0*0 N. E . . .  Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, ála. som bra.. ................................. 23*4
Idem mínima de i d . . . . . . . . .   .»*.............       7*2

Diferencia................................................................................ 4 5<9
Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros d e l a tierra ... . . . . . .  34*7
ídem id. dentro de una esfera de cr ista l. .............   53^

Diferencia.......................... ¿. . . . . . . . . . . .  24 ‘9
Lluvia en las 24 horas en milímetros ...........   3*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Mayo de 1876.

A L T U R A  T E M P E R A »  B IS E C C IO N

b.rométri* ¡ , , , « 0  s m o o
A f t n n c a a O  y engrados ¿el
&0GALIBABbS- al Hiveldol centesi- , , . . , . , , .

mar en mi- eialss. Tiento. Tiente, delcielo. delamai 
lime tros.

B ilb ao ..  761*8 47*7 E . . . . . .  Brisa . . .  Despejado. Bella.
Santander.. 760*9 4 4*7 N .E .. .  Calma..  Cási cub.°. Mar ej.a
Oviedo  757*5 4 8*0 N. O .. .  Brisa . . .  Nuboso.. .  »
Coruña (7 h.) 758*6 4 4*0 » » Idem  Bella.
Santiago  758*7 4 5*0 O. Brisa. . .  Idem  »
Oporto  760‘5 4 6*0 O  Idem . . .  Idem . . . . .  A. ag.a
Lisboa  760*8 4 3*5 N. N. O. Idem  M. nuboso. Bella.
Badajoz. . . .  » 46*6 S . Calma.. Cubierto.. »
S.Fern. (7'h.) 760*5 45*5 S. O :.. B r isa ... I d e m ... .  . Tranq.1
Sevilla  768*0 47*4 S. O ...  Calma . .  Nuboso , . .  »
Tarifa  75S‘4 16*4 S. O ...  Viento.. Cubierto.. P.oleaj.
G ranada.... 760*7 43*2 5., O .. .  Calma . .  Cási cub.°. »
Cartagena... 757*4 4 3*0 N.Brisa . . .  Nuboso . . .  Rizada.
A lica n te .... 757*1 49*8 N.B.a fte . Idem  P.oleaj.
Murcia  757-6 46*0 - O. Calma . . Cási cub.*. »
Valencia.. . ,  757*7 20*0 O ... . . .  Brisa . . .  Despeado. »
Palma . . . . . .  754*6 49*0 N. O .. .  V iento.. Nuboso. . .  Oleaje. .
Barcelona... ' 755*8 48*0 E  Idem . . .  Brumoso.. Idem.
Zaragoza  » 48*4 N. O ...  B r isa ... Despejado. »
Soria.. . . . . .  755*7 11*2 N. E . . .  Calma ..  Idem   »
Burgos  758*9 43*6 E . . . . . .  Id em ... Idem    »
Valladolid... 759*4 45*0 E Brisa. . .  Nuboso. . .  »
Salamanca.. 758*7 4 8*6 N Calma. .  Despejado. ' »
Madrid  759*0 44*5 S. O ...  Brisa . . .  Nuboso... »
E scoria l..,.. 764*3 42*0 E. N. E. Calma . .  Cási cub.®. » ;
Ciudad-He al. 760*8 43*8 S. E . ..  ídem . . .  Despejado. »
Albacete  761*0 4 2*0 N. O. . .  Brisa. . .  Nuboso . . .  »

A yuntam iento constitucional d e Madrid.
Del parte remitido en ested ia  por la Intervención del Meread® 

de granos y  nota de precios de artículos de consum e, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de 4 4 á 46 pesetas la arroba, de CP59 á4 la li
bra, y  ál*34 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á 4*04 el ki
logramo.

Idem de ternera , de 1 á 2 pesetas la lib ra , y de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 
gramo.

ídem de cordero^ de 0*74 á 4 ‘4 2 pesetas la libra, y á 1 *04 el kiló- 
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; á 0*81 la lib rayy  á 4 *76 
el kilogramo.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*50 á 4*75 la lib ra /y  de 
.S‘25 á 3*80 el kilégramo.

Pande dos libras, de 0*41 k 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas e lk iló -  
gramo.

Garbanzos, d e 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 1*28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y 
da 0*45 á 0*76 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 te l ib r a , y  
ée 0*56 á 0*s9 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*291a libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo. ^

C arbonyégetal,á4‘75pesetas la arroba, y  á 0*45eXkilógramo.
Idem mineral, á 0*9.4 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 el kilogramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 6*07 el kilogramo.
Jabón, de 42*50 á 4 5 pesetas la  arroba; de #'58 á 0*64 la libra, y 

de 4 *26 á 4 ‘39 el kilogram o.
Patatas,á 4*25 pesetaslaarro*ba; de 0*06áü‘O 91alibra,y deO ‘43 

á 0*4 9 el.kilógram o.
Aceite, de 49 á 20 pesetas la  arrob a; á 0*64 la l ib r a ,y  de 45*40 

á 4 5*90 el decálitro .
V ino ,de6‘5(>á 4 0 p ese ta sla  a r r o b a ; deO ‘2 3 á0*35 elcuarti^ilo y 

áe 4'55 á 6*93 el decá litro .
Petróleo,de 0‘35 á 0 43 8 p -esetase lcu aríillo ,y  de 6*93 á 7*52 e l de

cálitro.
Trigo, precio medio, 4 3*54 pesetas la fanega, y  24*5,0 el heetólitro.
Cebada, idem id., 7‘08 pesetas la fanega, y  42*81 el hectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia  de .ayer.—Vacas, 4 34.—Carne
reros, 65.—Corderos, 628.—Terneras, 63.—T ota l, 887.

Su pesó en lib ra s ..*  81.685.—Idem enkilogram os  B7.465.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUN TO SOS; R E C A U D A C IO N . P tas.C én ti. PU N TÓ SD E R EC A U D A C IÓ N . ? ta $ .C é n ts .

Toledo  ...............   2.397*47 Pozos de nieve inter-
Segovia   2.428*85 venidos   »
Norte................................ 7.4 80*43 Fábricas de cerveza:
B ilbao.. . . . . . .   ...........  4.4 46*65 segunda quincena.. »
Aragón ...................   4.542*05 Mataderos..................... 4 0.350*75
Valencia  3.5o8‘01 --------------
Mediodía.,  45,439'20 T o t a l ..............  43.768*66
Correos.........................  25*55

Lo que seanuncia alpúblico  p arasu  conocim iento .
Madrid 6 de Mayo de 4 876.==E1 A lcalde, A. Conde de Heredia- 

Spínola.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Por disposición del Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, el limo. Sr. Obispó auxiliar adminis
trará el Santo Sacramento de la Confirmación en todas las 
parroquias de esta capital, comenzando por la de San Mi- 
llan, los dias 8, 9 ,10 y 11 del corriente, y continuando én 
las demás hasta el 1.° de Julio, que terminará en las de 
Santiago y San Nicolás.

Acaba de ver la luz el núm. 1Í5 de la^Revista Europea, 
que contiene:

I. Política del taller.—El trabajo de los niños y la~ ins
trucción obligatoria.—Conclusión.—Joaquín M. Sanromá.

• II. Un matrimonio aristocrático.—Conclusión.'—Octa
vio Feuillet. -

TIL Viajes y descubrimientos efectuados en la Edad 
Media en su relación con los progresos de la geografía y 
de Ja historia.—Rioardo Beltran Eózpide.

IV.. , La filosofía alemana.—Emilio Boutroux.
V. Algunas observaciones sobre la Exposición de Be

llas Artes,-—Enrique Rouget.

VI. Boletín de las Asociaciones científicas.—E. Meu- 
nier.

Congreso médico andaluz.—Tubino: Memoria históri
ca.—Chiralt: El tratamiento de la rija.—Cortezo: El tra
tamiento del escorbuto.—Tuñon: Los efectos fisiológicos y 
terapéuticos del alcohol.—-Lomon: La angina membrano
sa.—¿Es ó no curable el crup?—Rubio: La circuncisión 
como medio de mejorar y perpetuar las razas humanas.

VIL Bibliografía.—EL Anuario del Observatorio.—La 
Biblioteca azul.—Noticias.

La junta general reglamentaria de la Sociedad A rtís- 
tico-Musical de Socorros mútuos se celebrará hoy domingo, 
á las doce de la m añanaren la Escuela de Música y Decla
mación.

Se ha repartido la primera entrega de la, Biblioteca del 
Constructor, del Industrial, Bellas Artes, Obras públicas y 
Ciencias exactas, que publica en Valladolid el Sr. D. Mar
cial de la Cámara. Hé aquí el sumario de la misma:

S e c c ió n  d o c t r i n a l .—Arquitectura legal: Derecho de un 
propietario con habitación enclavada en área de otro. Ser
vidumbre de luces. Idem de desagüe. Un grabado.—P in
tura: Diálogo en que se fijan las reglas pictóricas de dis
tintas Escuelas.—Bibliografía: Monumentos arquitectóni
cos de España. Obras antiguas y modernas, nacionales y 
extranjeras.—S e c c ío n  d e  V a r ie d a d e s .— La restauración 
de la Catedral de León. Mosaico romano. Concursos. Su
bastas.

Acompañan ocho páginas de los Diez libros de Arqui
tectura de Vitrubio, y otras ocho [de los Comentarios, con 
buenos grabados én letras y cabezas, y una lámina aparte 
con un bello intercolumnio de cariátides de la sala de 
guardias suizos en el Louvre, y detalles del orden dórico.

Hoy domingo se verificarán en el popular Circo de Price 
dos funciones, tomando parte en ambas los muy aplaudi
dos concertistas conocidos por los montañeses de los Ape
ninos:

Estos artistas sólo darán en Madrid otros seis con
ciertos. ' .

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4 876.— AGOTADA XA EDICION 
v* de la misma, no podrán servirse los pedidos que se hagan desde 
esta fecha. •

. T7En t a  DE-MUEBLES.—EN CUMPLIMIENTO DE LO ACORDADO 
’ por la comisión ejecutora del convenio de las casas de López Mo~ 

llinedo, se sacan á pública subasta varios'muebles por el precio de pe
setas 8.748*50 céntimos, en que han sido tasados por peritos.

Dichos muebles se hallan en poder de D. Isidoro Delgado, que vive  
calle del Olivo, núm. 24,. quien los tiene de manifiesto y  se halla facu 1- 
tado para recibir próposicioñés dé compra hasta la ima'iRria tarde 
del dia 20 del corriente mes. ' ~ '

Madrid 6 de Mayo de 4 876.=E1 Presidente, Cárlos Ramón Fort.
X —4 844

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XH 
**• y  al Ejército, por la Redacción de la Gaceta dk Madrid, con motivo 
de la terminación de la guerra civil. Se vende en el despacho de libros 
de la Imprenta Nacional, á 2*50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y  4 2 
pesetas en papel ordinario.

S ANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de San José; San Estanislao, Obispo; 
San Eováldo, y San Augusto ¡ mártir#

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del Prado.

ESPECTÁCULOS.

t e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media.— Función 4 4 de abono*— 
Turno 2 .° par.—

■■®ea,lr.© I 2« p stS i© l* — A las cuatro y  media. — La jota aragone
sa.—Fin de fiesta.

A las ocho y  media. — Función 24 de abono.—Turno 3.* impar.— 
Sheridan.—Fin de fiesta.

« le  l a ,  ^ a r a s i e l a * —A las cuatro f  media.— Adriana 
Angot.

A las ocho y  tres cuartos.— Función 22  de ebon o. — Turnó A.9 
p&r.—¡Si yo fuera R ey!

f e a t r o  d e  A p o l o . — A las cuatro y  media.—El memorialista.— 
Et espíritu del mar.

A las ocho y  media.—Turno impar.—La misma función.

á P ea tr ©  d e l  ÍP r á a sc ip e  A l t o s *®©.— (Compañía Ardertus.)— 
' A las nueve.—Función 9.a de abono.—Turno 3.® impar.—Rosi
cler y  Tulipán.

SF eA tro- d é l a  C o m e d i a . —A las cuatro y  media.-^Funcion 4.a 
de tarde.—Turno 4 : —Este cuarto no se aígíí¿í«.^-Goneiefto por 

• el Sr. Coelfio y el niño Dengremont— Servir pa ra  algo.—Con
cierto por dichos señores.—Una casa sin comedor.

A las nueve. — Función 24 de abono.—Turno 3.®—Sin culpa.— 
Concierto por el Sr. Coelho y  el niño Dengremont—Servir para  
algo.

H t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —A las ocho y  media.— El perro del 
Capitán.—A 4 0 rs. con dos sopas.— La familia del boticario.—El 
barrio do Maravillas.

S & a t r o  d e d E * l i iv a . . - - - A  las cuatro y  media.— Xa campanudo 
la Almudaina.—R sdle.-E l casado por fuerza.

A las ocho y media.—El mejor postor.—Tentar al diablo.—El maes
tro de caló.—Las cajas de cerillas.

T e a t r o  y  C i r c o  d e l  F r á s a e ip e  A l f o n s o *  —■ Sociedad de 
Conciertos bajo la dirección del Sr. Monasterio. — Undécimo 
año.—4 876.—Concierto extraordinario, hoy domingo 7 de Mayo, 
á las dos en punto de la. tarde.

C i r c o  d e  P r i c e . - —A las cuatro y  media de la tarde y  nueve de 
la noche. — Grandes y  variadas funciones: de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos; tomarán parte los montañeses de ios Ape
ninos. -

IMPRENTA NAOIONAU


